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 CONCEPTOS BASICOS DE DERECHO PENAL
 El estudio de esta parte, denominada Fenomenología Delincuencial, lo haremos esbozando
 con cierta profusión los elementos básicos del derecho penal
 Se trata de que el alumno, tenga una visión global y básica de los instrumentos que componen
 la estructura del derecho penal y que están regulados en el LIBRO I del Código Penal
 denominado “Disposiciones generales sobre los delitos y las faltas, las personas responsables,
 las penas, medidas de seguridad y demás consecuencias de la infracción penal” 
 Ellos serán las herramientas claves para poder interpretar las figuras delictivas que
 analizaremos en la segunda parte de este bloque.
 1-INTRODUCCION
 La observación de la realidad social, refleja, a lo largo de los diferentes momentos de la
 historia que se deseen analizar, que la convivencia entre los hombres y mujeres dista mucho
 de ser perfecta y es fuente de continuos conflictos, tanto individuales como sociales.
 La plasmación de esos conflictos, deriva con frecuencia en hechos donde se limitan
 derechos fundamentales de los miembros de las sociedades fruto de actos o conductas que
 lesionan o ponen en peligro los derechos de otros componentes del grupo social.
 Como consecuencia de ello se producen comportamientos no deseados y con la gravedad
 suficiente como para que el legislador intente prevenirlos.
 Estos comportamientos, peligrosos para la convivencia reciben el nombre de delitos y se
 castigan a través de las denominadas penas, cuyo ejemplo más conocido son las penas
  privativas de libertad, que conviven con otras dentro de un catálogo que aparece regulado en
 el artículo 33 del Código Penal
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 De esta manera el delito y la pena, se convierten en los elementos fundamentales a través
 de los que se articula el Derecho Penal
 Sirva a título de ejemplos, el odio a una persona puede llevar a su asesinato como se
  plasma en el artículo 139 CP, o el deseo desmedido de beneficios económicos en detrimento
 del cumplimiento de otras obligaciones puede conducir al delito fiscal , según el artículo 305
 CP, o a imponer a los trabajadores condiciones laborales que perjudiquen los derechos
 laborales que tengan reconocidos por convenios colectivos según el artículo 311 CP, o atentar
 contra su seguridad laboral según el artículo 316, o al intento de provocar un error en el
  juzgador en un proceso , la denominada estafa procesal…etc
 El Derecho Penal se fundamenta en el hecho delictivo, alrededor del cual giran los
 actores principales del delito a saber, el sujeto activo (el llamado delincuente) junto con la
 consecuencia jurídica del delito (la pena o medida de seguridad) y el sujeto pasivo (la
 denominada víctima) con la consecuencia jurídica de la reparación por el daño o perjuicio
 sufridos.
 Es cierto que al amparo del derecho penal han venido surgiendo una serie de ciencias
 auxiliares en las el estudio del delincuente o del delito, se realiza desde un punto de vista no
  jurídico. Entre dichas ciencias auxiliares debemos destacar las siguientes:
 1- La Medicina legal. Es la ciencia biológica vinculada y subordinada al derecho penal.
 Según el artículo 479 de la Ley Orgánica del poder judicial de 1985, los médicos forenses
 constituyen un cuerpo nacional de titulados superiores al servicio de la Administración de
  justicia, con funciones de asistencia técnica.
  Artículo 479.
 1. Los médicos forenses son funcionarios de carrera que constituyen un Cuerpo Nacional de
 Titulados Superiores al servicio de la Administración de Justicia.
 2. Son funciones de los médicos forenses la asistencia técnica a juzgados, tribunales,
  fiscalías y oficinas del Registro Civil en las materias de su disciplina profesional, tanto en el campo de
 la patología forense y prácticas tanatológicas como en la asistencia o vigilancia facultativa de los
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 detenidos, lesionados o enfermos, que se hallaren bajo la jurisdicción de aquellos, en los supuestos y en
 la forma que determinen las leyes.
  A estos efectos, emitirán informes y dictámenes médicos legales en el marco del proceso judicial,
 realizarán el control periódico de los lesionados y la valoración de los daños corporales que sean
 objeto de actuaciones procesales. Igualmente realizarán funciones de investigación y colaboración que
 deriven de su propia función.
 En el curso de las actuaciones procesales o de investigación de cualquier naturaleza incoadas por el
  Ministerio Fiscal, estarán a las órdenes de los jueces, magistrados, fiscales y encargados del Registro
 Civil, ejerciendo sus funciones con plena independencia y bajo criterios estrictamente científicos.
 3. Los médicos forenses estarán destinados en un Instituto de Medicina Legal o en el Instituto
  Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.
 Excepcionalmente, y cuando las necesidades del servicio lo requieran, podrán ser adscritos a órganos
  jurisdiccionales, fiscalías u oficinas del Registro Civil.
 4. Existirá un Instituto de Medicina Legal en las capitales de provincia en las que tenga su
 sede un Tribunal Superior de Justicia, así como en aquellas en las que tengan su sede Salas de los
 Tribunales Superiores de Justicia con jurisdicción en una o más provincias.
 2-La denominada Psiquiatría forense. Es una especialidad médica que estudia la capacidad
 volitiva e intelectiva del individuo, para que el juez pueda pronunciarse sobre su
 imputabilidad
 Hemos de poner de manifiesto que el concepto de imputabilidad implica que
 una persona entiende que su acción afecta los intereses de otros; por lo tanto, adapta su
 conducta a dicho entendimiento.
 A sensu contrario si una persona es declarada inimputable en base a los informes
  psiquiátricos, aunque su conducta sea típica y antijurídica, no será posible atribuir el acto
 realizado al sujeto por concurrir en él, una enfermedad mental, un trastorno psiquiátrico o bien no haber alcanzado la edad de 18 años, de conformidad con lo previsto en diversos
  preceptos del código penal que luego analizaremos.
 3-La Psicología. Es la ciencia que se ocupa del conocimiento de la personalidad y en los
 diversos procedimientos penales resulta particularmente interesante para el conocimiento de
 http://definicion.de/persona
 http://definicion.de/persona
 http://definicion.de/persona
 http://definicion.de/persona

Page 7
                        

7/26/2019 CONCEPTOS BÁSICOS DE DERECHO PENAL.pdf
 http://slidepdf.com/reader/full/conceptos-basicos-de-derecho-penalpdf 7/80
  NORMATIVA DE SEGURIDAD PRIVADA
  .
 TITULO OFICIAL “CURSO SUPERIOR DE DIRECTOR DE
 Universidad Europea Miguel de ervantes.  6
 los distintos sujetos intervinientes en los mismos y que exceden de la víctima del delito como
 son los testigos o el delincuente.
 El apoyo en la psicología es relevante para acreditar la veracidad de las distintas
  pruebas que determinaran la opinión del juzgador en aras de una sentencia justa.
 4-La unidad de Policía científica. Son unidades pertenecientes a la guardia civil y el cuerpo
 nacional de policía con la misión de recoger y analizar pruebas para ser puestas a disposición
 de los jueces y tribunales en procesos penales.
 La Policía Científica en España, se encarga principalmente de hacer una investigacióndesde el punto de vista técnico, así como esclarecer la verdad sobre un hecho delictivo para la
 imputación de los delitos y de los delincuentes desde la perspectiva material y real de las
  pruebas tanto físicas como evidentes, Se trata, en definitiva de recoger los vestigios
 materiales de los delitos, que han de servir de piezas de convicción en el proceso penal para el
 esclarecimiento de los hechos.
 Están compuestos por distintos facultativos, en el caso de España, son funcionarios
  pertenecientes a un cuerpo policial que tenga competencia en materia de policía científica.
 Las funciones básicas de la Policía Científica son las siguientes: Descubrir y asegurar a los
 delincuentes; mantener la seguridad ciudadana; prevenir e investigar los delitos; proteger los
 derechos y libertades de los ciudadanos; recoger e intervenir los objetos, instrumentos y
  pruebas relacionadas con los delitos y velar por el cumplimiento de las Leyes y Normas dadas
  por las autoridades administrativas y judiciales.
 Si bien, para todo ello cuenta con diferentes laboratorios, cada uno especializado en
 una materia. En primer lugar encontramos el laboratorio de identificación (con sección de
 reseñas, sección de sistema automático de identificación dactiloscópica -SAID-, sección de
 lofoscopia, ( esto es el estudio de los dibujos lineales que se presenta en las caras y en los
  bordes de las manos y de los pies de todo ser humano y análisis de voz), laboratorio de
 química, de biología, de balística, de física y por último de documentoscopia.
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 5-La  Criminología. Mientras el derecho penal tiene por objeto el estudio del delito y sus
 consecuencias penales, la criminología estudia las formas de aparición del delito, para
 investigar sus causas desembocando en la teoría de los tipos de autor, el delito en su encuadre
 social, así como los métodos de tratamiento del delincuente y su eficacia. Ofrece, pues, un
 diagnostico cualificado y de conjunto sobre el hecho criminal.
 La función básica de la Criminología consiste, de modo muy resumido, en informar a
 la sociedad y a los poderes públicos sobre el delito, el delincuente, la víctima y el control
 social, aportando un núcleo de conocimientos más seguros y contrastados que permita
 comprender científicamente el problema criminal, prevenirlo e intervenir con eficacia y demodo positivo en el hombre delincuente.
 2- EL CONCEPTO JURÍDICO DE DELITO EN EL
 DERECHO PENAL ESPAÑOL
 Decía el antiguo articulo 10 del Código Penal español, contiene la definición del delito
 en nuestro Derecho: “Son delitos las acciones u omisiones dolosas o imprudentes penadas por laley”.
 A partir de la entrada en vigor de la reforma operada por la LO 1/2015, de 30 de marzo.
 las faltas han desaparecido del código penal y algunas pasan a tener la consideración de
 delitos menores, mientras que otras, las correspondientes a la materia de tráfico, han sido
 subsumidas en el código civil, siendo un buen numero de ellas susceptibles de ser sancionadas
 al amparo de lo previsto el la Ley de Seguridad Ciudadana.
 Esta definición contiene todos los elementos del delito aportados por el sistema clásico
 casualista: acto humano, antijurídico, típico, culpable y punible.
 1.  Acción u omisión, es decir un acto humano, es decir solo los actos de las personas
 tienen la consideración de delitos.
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 2.  Culpabilidad, se requiere que esas actuaciones tengan voluntad o incumplan un
 elemental deber de actuar de manera distinta a como se ha efectuado (dolosas o
 imprudentes)
 3.  Antijurídico, típico y punible y en consecuencia penadas por la ley. ( aunque lo
 desarrollaremos más adelante, sirva como adelanto que el acto además de culpable,
 requiere que sea contrario a derecho, debiendo estar previsto en el código penal, y
 sancionable con la pena en los supuestos previstos en el citado cuerpo legal
 Veamos con precisión cada uno de estos elementos:
 2-1) ACCION Y OMISION
 Al derecho penal solo le interesan las conductas realizadas por los seres humanos.
 Solo ellas, son desde el punto de vista penal, relevantes a efectos jurídicos, la denominada
 tipicidad.
 La razón de ello estriba, en que la misión del Derecho Penal consiste en la protección de
  bienes jurídicos, los llamados derechos intereses o valores humanos, solo puede llevarse a
 efecto frente a las conductas humanas.
 Dentro de todas las conductas humanas, el legislador determina cuales son aquellas que
 implican un ataque a los bienes jurídicos más importantes para la colectividad.
 Esta elección basada en razones de política criminal, evoluciona a lo largo de la historia,
  pero tiene como elemento fundamental la manifestación de la voluntad humana.
 Esta voluntad humana que se traduce en actos voluntarios y exteriorizados (el legislador
 no entra en la esfera intima de los pensamientos) se manifiesta mediante acciones y
 omisiones.
 Son términos equivalentes, porque los comportamientos (hechos) humanos que el
 legislador castiga, pueden consistir en una acción u omisión, todo depende de la forma en la
 que el código penal describa la conducta, asi, en unos casos, el legislador decidirá:
 -Sancionar comportamientos activos como puede ser robar, matar, falsificar…
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 -Imponer una pena a comportamientos omisivos como puede suceder no socorrer a una
  persona desamparada, no prestar atención sanitaria, ….
 -Castigar comportamientos tanto activos como omisivos, sirva como ejemplo ser el
 incumplimiento de las obligaciones fiscales o de seguridad social, en que se castiga tanto el
  presentar la documentación falsa, como no presentar la declaración cuando se está obligado a
 ello..
 En conclusión dos son las clases de comportamientos humanos que infringen el derecho,
 la acción y la omisión, que causaran un determinado resultado, en los delitos de resultado o la
  puesta en peligro de un bien jurídico en los delitos de peligro.
 2-2)DOLOSAS O IMPRUDENTES ( la doctrina clásica lo denomina culpable)
 Dentro de la pretensión de atribuir la ilicitud de un hecho a un determinado sujeto, se
 debe valorar o mejor examinar la vertiente subjetiva, referida a la imputación concreta al
 sujeto que ha realizado una acción.
 La intención que se comprueba con parámetros normativos, supone acudir a reglas
 sociales que identifican y reconocen las intenciones y la relación entre el autor y la acción.
 De esta manera, dolo (intención y voluntad) e imprudencia ( no seguir los elementales
 deberes de cuidado) se convierten en elementos clave en la realización del delito
 El art.5 del CP lo establece cuando precisa “no hay pena sin dolo o imprudencia” 
 2-3)PENADAS POR LA LEY
 Solo se penan por la ley los comportamientos típicos (aquellos descritos y sancionados
  por la ley con una pena) y antijurídicos (que infringen, contravienen, violan o transgreden el
 derecho)
 Se trata de actos que son contrarias el ordenamiento jurídico.
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 3- CLASES DE DELITOS
 El CP establece en el art. 10 una única clasificación de los delitos.
 Dentro de los delitos, el Código Penal los diferencia entre graves, menos graves y leves.
 Siguiendo, el art. 13 dice son delitos graves las infracciones que la ley castiga con penas
 graves (enumeradas en el art. 33.2 CP). Son delitos menos graves las infracciones que la
 ley castiga con penas menos graves (enumeradas en el art. 33.3 CP)). Son delitos leves las
 infracciones que la ley castiga con pena leve (enumeradas en el art. 33.4 CP).
 Artículo 13. [Clasificación de las infracciones penales]
 1. Son delitos graves las infracciones que la ley castiga con pena grave.
 2. Son delitos menos graves las infracciones que la ley castiga con pena menos grave.
 3. Son delitos leves las infracciones que la ley castiga con pena leve.
 4. Cuando la pena, por su extensión, pueda incluirse a la vez entre las mencionadas en los
 dos primeros números de este artículo, el delito se considerará, en todo caso, como grave.
 Cuando la pena, por su extensión, pueda considerarse como leve y como menos grave, el
 delito se considerará, en todo caso, como leve.
 De esta manera podemos completar que hay dos clases de delitos en atención al perjuicio
 ocasionado al bien jurídico:
 1-DELITOS DE LESION: requieren el efectivo menoscabo de un bien jurídico
 2- DELITOS DE PELIGRO. Solo precisan la creación de un riesgo para el bien jurídico
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 4- SUJETOS DE LA ACCIÓN DELICTIVA
 En todo delito o falta aparecen siempre dos sujetos: el sujeto activo (el delincuente) y el
 sujeto pasivo o víctima (la persona individual o colectiva) que sufre las consecuencias del
 delito.
 Sujeto activo. Tradicionalmente y hasta la reforma del CP por la ley, LO 5/2010, que
 introduce un artículo 31 bis que, por primera vez en nuestro Derecho, regula de manera pormenorizada la responsabilidad penal de las personas jurídicas, sólo las personas físicas
  podían cometer delitos.
 Ello excluía a las personas jurídicas de la posibilidad de ser sujeto activo de los delitos,
 situación que cambia radicalmente en el año 2010
 Así el artículo 31 bis establece: 
 1. En los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas serán penalmente
 responsables:
 a) De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su beneficio directo o
 indirecto, por sus representantes legales o por aquellos que actuando individualmente o como
 integrantes de un órgano de la persona jurídica, están autorizados para tomar decisiones en
 nombre de la persona jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro de la
 misma.
 b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en beneficiodirecto o indirecto de las mismas, por quienes, estando sometidos a la autoridad de las personas
 físicas mencionadas en el párrafo anterior, han podido realizar los hechos por haberse incumplido
 gravemente por aquéllos los deberes de supervisión, vigilancia y control de su actividad atendidas
 las concretas circunstancias del caso.
 2. Si el delito fuere cometido por las personas indicadas en la letra a) del apartado anterior, la
 persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si se cumplen las siguientes condiciones:
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 1.ª el órgano de administración ha adoptado y ejecutado con eficacia, antes de la comisión del
 delito, modelos de organización y gestión que incluyen las medidas de vigilancia y control idóneas
 para prevenir delitos de la misma naturaleza o para reducir de forma significativa el riesgo de su
 comisión;
 2.ª la supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo de prevención implantado
 ha sido confiada a un órgano de la persona jurídica con poderes autónomos de iniciativa y de
 control o que tenga encomendada legalmente la función de supervisar la eficacia de los controles
 internos de la persona jurídica;
 3.ª los autores individuales han cometido el delito eludiendo fraudulentamente los modelos de
 organización y de prevención y
 4.ª no se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus funciones de supervisión,
 vigilancia y control por parte del órgano al que se refiere la condición 2.ª
 En los casos en los que las anteriores circunstancias solamente puedan ser objeto de
 acreditación parcial, esta circunstancia será valorada a los efectos de atenuación de la pena.
 3. En las personas jurídicas de pequeñas dimensiones, las funciones de supervisión a que se
 refiere la condición 2.ª del apartado 2 podrán ser asumidas directamente por el órgano de
 administración. A estos efectos, son personas jurídicas de pequeñas dimensiones aquéllas que,
 según la legislación aplicable, estén autorizadas a presentar cuenta de pérdidas y gananciasabreviada.
 4. Si el delito fuera cometido por las personas indicadas en la letra b) del apartado 1, la
 persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si, antes de la comisión del delito, ha
 adoptado y ejecutado eficazmente un modelo de organización y gestión que resulte adecuado
 para prevenir delitos de la naturaleza del que fue cometido o para reducir de forma significativa
 el riesgo de su comisión.
 En este caso resultará igualmente aplicable la atenuación prevista en el párrafo segundo del
 apartado 2 de este artículo.
 5. Los modelos de organización y gestión a que se refieren la condición 1.ª del apartado 2 y el
 apartado anterior deberán cumplir los siguientes requisitos:
 1.º Identificarán las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos los delitos que deben
 ser prevenidos.
 2.º Establecerán los protocolos o procedimientos que concreten el proceso de formación de la
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 voluntad de la persona jurídica, de adopción de decisiones y de ejecución de las mismas con
 relación a aquéllos.
 3.º Dispondrán de modelos de gestión de los recursos financieros adecuados para impedir la
 comisión de los delitos que deben ser prevenidos.
 4.º Impondrán la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al organismo
 encargado de vigilar el funcionamiento y observancia del modelo de prevención.
 5.º Establecerán un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el incumplimiento de las
 medidas que establezca el modelo.
 6.º Realizarán una verificación periódica del modelo y de su eventual modificación cuando se
 pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se produzcan
 cambios en la organización, en la estructura de control o en la actividad desarrollada que los
 hagan necesarios.
 El nuevo artículo 31 ter desarrolla la imputación de la responsabilidad de las personas
  juridicas y establece
 Artículo 31. ter [Imputación de responsabilidad penal a persona jurídica]
 1. La responsabilidad penal de las personas jurídicas será exigible siempre que se constate la
 comisión de un delito que haya tenido que cometerse por quien ostente los cargos o funcionesaludidas en el artículo anterior, aun cuando la concreta persona física responsable no haya sido
 individualizada o no haya sido posible dirigir el procedimiento contra ella. Cuando como
 consecuencia de los mismos hechos se impusiere a ambas la pena de multa, los jueces o tribunales
 modularán las respectivas cuantías, de modo que la suma resultante no sea desproporcionada en
 relación con la gravedad de aquéllos.
 2. La concurrencia, en las personas que materialmente hayan realizado los hechos o en las que
 los hubiesen hecho posibles por no haber ejercido el debido control, de circunstancias que
 afecten a la culpabilidad del acusado o agraven su responsabilidad, o el hecho de que dichas
 personas hayan fallecido o se hubieren sustraído a la acción de la justicia, no excluirá ni
 modificará la responsabilidad penal de las personas jurídicas, sin perjuicio de lo que se dispone en
 el artículo siguiente.
 El nuevo artículo 31 quater alude a las atenuantes de las personas jurídicas, mientras que el
 quinquies, se refiere a las administraciones publicas y otras sociedades mercantiles publicas. 
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 Las penas aplicables a las personas jurídicas se precisan en el apartado 7 en el artículo
 33 del CP en el que se establecen: 
 7. Las penas aplicables a las personas jurídicas, que tienen todas la consideración de graves, son las
 siguientes:
 a.   Multa por cuotas o proporcional.b.   Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la pérdida definitiva de su personalidad
  jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier modo en el tráfico jurídico, o llevar acabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita.
 c.  Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco años.d.  Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder de cinco años.e.  Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o
 encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si fuere temporal, el plazo no podrá exceder de quince años.
  f.   Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no podráexceder de quince años.
 g.   Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores por eltiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco años.
  La intervención podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a alguna de sus
 instalaciones, secciones o unidades de negocio. El Juez o Tribunal, en la sentencia o, posteriormente,
 mediante auto, determinará exactamente el contenido de la intervención y determinará quién se hará
 cargo de la intervención y en qué plazos deberá realizar informes de seguimiento para el órgano
  judicial. La intervención se podrá modificar o suspender en todo momento previo informe del
 interventor y del Ministerio Fiscal. El interventor tendrá derecho a acceder a todas las instalaciones y
 locales de la empresa o persona jurídica y a recibir cuanta información estime necesaria para el
 ejercicio de sus funciones. Reglamentariamente se determinarán los aspectos relacionados con el
 ejercicio de la función de interventor, como la retribución o la cualificación necesaria.
  La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspensión de las actividades sociales y la
 intervención judicial podrán ser acordadas también por el Juez Instructor como medida cautelar
 durante la instrucción de la causa.
 Sujeto pasivo: Es el titular del bien jurídico lesionado por la conducta delictiva del sujetoactivo, esto es, la víctima o perjudicado por el delito.
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 5- EL CONCEPTO DE BIEN JURIDICO: 
 El estado debe justificar la creación de determinados delitos, porque comporta una
 limitación en la libertad de los individuos, y para ello demostrar que ciertas conductas
 representan un peligro para el bien jurídico.
 Por ello el bien jurídico se puede precisar definiéndolo como todo valor protegido por el
 derecho
 En definitiva, son derechos o intereses, individuales o colectivos, a los que el derecho porsu importancia social, considera susceptibles, dignos y necesitados de ser tutelados mediante
 la amenaza de una pena criminal
 6- EL CONCEPTO DE TIPICIDAD
 La tipicidad o pretensión de relevancia: es el conjunto de características, requisitos o
 elementos que la norma penal precisa para que una conducta ordinaria sea relevante para el
 Derecho penal
 Dos son los elementos que se precisan en un hecho para que alcance la consideración de
 típico
 a)  La existencia de una acción u omisión
  b)  La indudable presencia de un nexo causal y su posterior resultado
 7-LA DENOMINADA ANTIJURICIDAD
 Supone que para que una conducta pueda ser definida como delito ha de analizarse si la
 acción además de relevante y ofensiva para el bien jurídico protegido (pretensión de
 relevancia o antijuricidad material), supone una realización de lo prohibido (conducta
  positiva) o una no realización de lo mandado (omisión)

Page 17
                        

7/26/2019 CONCEPTOS BÁSICOS DE DERECHO PENAL.pdf
 http://slidepdf.com/reader/full/conceptos-basicos-de-derecho-penalpdf 17/80
  NORMATIVA DE SEGURIDAD PRIVADA
  .
 TITULO OFICIAL “CURSO SUPERIOR DE DIRECTOR DE
 Universidad Europea Miguel de ervantes.  16
 8-EL CONCEPTO DE CULPABILIDAD y SU RELACION
 CON LA IMPUTABILIDAD
 La culpabilidad implica la atribución a una conducta de una intención a titulo de dolo e
 imprudencia.
 a)   DOLO
 El dolo supone conocimiento y voluntad  (intención) de realizar el hecho injusto.
 Una persona actúa dolosamente cuando conoce lo que está haciendo y además, quiere
 hacerlo.
 Tradicionalmente el dolo consta de dos elementos: el intelectual, que se refiere al
 conocimiento del hecho; y el volitivo, referido a la intención.
 Dentro del concepto de dolo podemos distinguir dos clases:
 1-El denominado DOLO DIRECTO cuando de forma consciente y querida, la intención
 del sujeto se dirige directamente al resultado propuesto
 En muchas ocasiones al dolo directo se hace referencia con expresiones como "de
  propósito", "intencionadamente", "con malicia",
 2- El denominado DOLO EVENTUAL que existe cuando el autor se representa como
  probables las consecuencias de su comportamiento y, no obstante, decide actuar asumiéndolas
 (querido porque es el autor quien lo ha asumido).
 En ocasiones resulta muy complejo diferenciarlo de la imprudencia (en especial de la
 llamada culpa consciente o con representación).
  b)  IMPRUDENCIA
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 Actúa imprudentemente quien lo hace sin intención, sin compromiso con el resultado
 típico, no desea para nada el resultado que se produce
 Para precisar el concepto de imprudencia se definen por la doctrina las siguientes notas:
 1- Ausencia de intención, esta es la gran diferencia con el dolo, el sujeto no tiene
 intención de causar un mal.
 2-Infracción del deber subjetivo (persona\) de cuidado, que incluye el examen sobre la
  previsibilidad del riesgo y del resultado (deber de advertir el peligro y de prevenir el
 resultado);
 3- El análisis de la evitabilidad de la producción del resultado si el sujeto hubiese obrado
 conforme al deber de cuidado, la seguridad de que esa lesión del bien jurídico no se hubiese
  producido.
 De manera que podemos concluir que la acción en principio antijurídica lleva aparejada un
 reproche por el cual se recrimina a alguien por haber cometido una acción ilícita a pesar de que
 le era jurídicamente posible actuar de otro modo.
 El contenido de la pretensión de reproche abarca, pues, la imputabilidad y la conciencia de
 la ilicitud.
 Por ello para precisar el concepto de IMPUTABILIDAD: hemos de hacer referencia al
 conjunto de características necesarias para poder atribuir a una persona el hecho típico y
 antijurídico que ha cometido.
 Este reproche nace de la concepción de que el sujeto activo tiene una capacidad de entender,
 valorar y actuar consecuentemente. Solo el estar en la plena posesión de las capacidades físicas,
  biológicas, psíquicas y psico-sociales en el momento de cometer el hecho, puede hacer a una
  persona penalmente responsable.
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 El artículo 20 del código penal define implícitamente la imputabilidad, al enumerar los
 supuestos en que NO LA ESTIMA, como la  capacidad de entender y valorar el significado
  antijurídico de la propia conducta y poder actuar en consecuencia.
 Son las denominadas LAS CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD, que SOLO EXCLUYEN
 EL REPROCHE en que consiste el juicio de culpabilidad, pero el hecho sigue siendo
 antijurídico y culpable.
 9- LA EDAD PENAL
 El Artículo 19 CP, Contiene la denominada edad penal,
 “Los menores de dieciocho años no serán responsables criminalmente con arreglo a este Código.
 Cuando un menor de dicha edad cometa un hecho delictivo podrá ser responsable con arreglo a lo
 dispuesto en la Ley que regule la responsabilidad penal del menor “
 De esta manera se remite a una ley externa, la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
 reguladora de la responsabilidad penal de los menores establece en su artículo 1.1: «se
 aplicará para exigir la responsabilidad de las personas mayores de 14 años y menores de 18 por la comisión de hechos tipificados como delitos o faltas en el código penal por las leyes
  penales especiales».
 En cuanto los menores de 14 años, no se les exigirá responsabilidad con arreglo a dicha
 ley, sino que se les aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección de menores previstas
 en el código civil y demás disposiciones vigentes. 
 Ante la duda de determinar la edad del menor, se procederá a realizarla conforme al
 artículo 375 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, acudiendo a la fecha de nacimiento, en su
 defecto la inscripción de bautismo, en defecto del anterior por dictamen del médico forense, y
 si la edad resulta insegura, la duda nunca podrá ir en perjuicio del reo.
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo5-2000.html
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo5-2000.html
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 10- EL ERROR EN EL CODIGO PENAL
 Dice el artículo 6.1 del código civil “1. La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. El
 error de derecho producirá únicamente aquellos efectos que las leyes determinen.
 El código Penal de 1995 introduce por primera la figura del error dándole un tratamiento
  propio y distinto al mantenido tradicionalmente en el código civil.
 El dolo, en su elemento intelectivo, supone el conocimiento del significado antijurídico de
 la acción, y por ello es el elemento esencial en la calificación del tipo penal
 A veces, puede ocurrir bien que se produzca un conocimiento equivocado, que definimos
 como error, yo bien la  falta de conocimiento, que denominamos ignorancia, y que
 indudablemente van a incidir sobre la culpabilidad.
 La regulación del error se concreta en el artículo 14 del código Penal
 1. El error invencible  sobre un hecho constitutivo  de la infracción penal excluye la
 responsabilidad criminal. Si el error, atendidas las circunstancias del hecho y las personalesdel autor, fuera vencible, la infracción será castigada, en su caso, como imprudente.
 2. El error sobre un hecho que cualifiquen  la infracción o sobre una circunstancia
 agravante, impedirá su apreciación.
 3. El error invencible sobre la licitud  del hecho constitutivo de la infracción penal
 excluye la responsabilidad criminal. Si el error fuera vencible, se aplicará la pena inferior en
 uno o dos grados
 Los dos primeros párrafos se refieren al denominado por la doctrina error de tipo (error
 de hecho) y el párrafo tercero al denominado error de prohibición (error de derecho).
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 El  ERROR DE TIPO  supone el conocimiento equivocado sobre alguno o todos los
 elementos descritos por el tipo delictivo. (Un ejemplo de error de tipo sería el de quien toma
 una cosa ajena creyéndola propia).
 Este error es vencible cuando el conocimiento equivocado se hubiera podido evitar si el
 sujeto se hubiera formado un juicio acertado. En estos casos, el error excluye el dolo pero no
 al castigo por imprudencia.
 Por el contrario el error invencible, en cuanto inevitable, no sólo excluye el dolo sino
 también la imprudencia, produciendo por tanto la exención de responsabilidad criminal.
 El otro tipo de ERROR, el llamado ERROR DE PROHIBICION, supone la falta de
 conocimiento de la antijuridicidad de la conducta. Un ejemplo clásico de error de prohibición
 es el de quien, encontrando una cosa perdida, se la propia ignorando la obligación de
 restituirla a su antiguo poseedor o de consignarla en poder del alcalde del lugar donde
 apareció , a tenor de lo previsto en el artículo 615 del código civil.
 La aplicación jurisprudencial del error exige la acreditación o prueba de la misma por la persona que lo invoca, no pudiendo ser apreciado en aquellos casos en que la ilicitud es
 evidente y generalizada y siempre habrán de tenerse en cuenta las condiciones psicológicas y
 culturales del agente y las posibilidades que tuvo que ser instruido o de buscar asesoramiento
 que le permitieran conocer la trascendencia de su conducta.
  La peculiaridad del error en el momento de la ejecución del delito la denominada
 “aberratio” y sus formas
 A diferencia de los supuestos contemplados en el error de tipo y de prohibición, una
  problemática especial la ofrece el error en la fase ejecutiva del delito, que se denomina
 generalmente aberración o “aberratio” y que presenta dos modalidades: error en el objeto o la
  persona y error en el golpe.
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 1.  Error en el objeto o en la persona. Tiene lugar cuando se confunde una persona con
 otra y admite dos supuestos:
 a.  Que el error no afecte al bien jurídico protegido en cuyo caso la aberración resulta
 irrelevante. Así sucede con quien dispara contra un desconocido confundiéndolo con su
 enemigo para producir la muerte, en cuyo caso responderá siempre por un delito de
 homicidio, siendo indiferente la identidad de la víctima.
  b.  Que el error afecte al bien jurídico protegido. Tiene lugar cuando el objeto o la
  persona contra quien erróneamente se comete el delito disfruta de alguna protección especial.
 Es el supuesto de quien pretendiendo pretendiendo matar a su enemigo mata a una persona deespecial protección como son el Rey o el Presidente del Gobierno. En estos supuestos la
 conducta del actor significaría una pena agravada, así tipificada en el CP cuando se atenta
 contra dichas personas.
 2.  Error en el golpe. En este supuesto, el error no es consecuencia de una confusión sino
 de falta de acierto en la dirección del ataque. Así sucede cuando el que dispara contra una
  persona y, por falta de puntería, alcanza a una persona distinta. En estos supuestos la
  jurisprudencia del Tribunal Supremo viene entendiendo que el error es irrelevante para
 condenar por homicidio o tentativa de homicidio.
 11-LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE LA
 ANTIJURIDICIDAD: LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN
 El código penal, actual contiene a lo largo del capítulo II del TITULO I una serie de causas
 que excluyen la antijuridicidad, las denominadas causas de justificación, que de manera muy
 somera analizamos a continuación
 En el artículo 20, y siguiendo la tradición de los códigos precedentes históricamente hablando,
 se precisan las denominadas “circunstancias eximentes” de la responsabilidad criminal. 
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 Se denominan eximentes porque la comisión de un delito concurriendo alguna de estas
 circunstancias exime de responsabilidad criminal, es decir, elimina la responsabilidad penal
 del sujeto activo.
 Así el artículo 19 del Código penal establece”  Los menores de dieciocho años no serán responsables
 criminalmente con arreglo a este Código.
 Cuando un menor de dicha edad cometa un hecho delictivo podrá ser responsable con arreglo a lo dispuesto en
 la Ley que regule la responsabilidad penal del menor.”
  El artículo 20 regula las eximentes cuando precisa
 Están exentos de responsabilidad criminal:
 1º El que al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier anomalía o alteración psíquica, no
  pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión.
 El trastorno mental transitorio no eximirá de pena cuando hubiese sido provocado por el sujeto con el
  propósito de cometer el delito o hubiera previsto o debido prever su comisión.
 2º El que al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de intoxicación plena por el consumo de
 bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otras que produzcan efectos
 análogos, siempre que no haya sido buscado con el propósito de cometerla o no se hubiese previsto o debido prever su comisión, o se halle bajo la influencia de un síndrome de abstinencia, a causa de su dependencia de
 tales sustancias, que le impida comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión.
 3º El que, por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la infancia, tenga alterada
 gravemente la conciencia de la realidad.
 4º El que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre que concurran los requisitos
 siguientes:
 Primero. Agresión ilegítima. En caso de defensa de los bienes se reputará agresión ilegítima el ataque a
 los mismos que constituya delito o falta y los ponga en grave peligro de deterioro o pérdida inminentes. En
 caso de defensa de la morada o sus dependencias, se reputará agresión ilegítima la entrada indebida enaquélla o éstas.
 Segundo. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla.
 Tercero. Falta de provocación suficiente por parte del defensor.
 5º El que, en estado de necesidad, para evitar un mal propio o ajeno lesione un bien jurídico de otra persona
 o infrinja un deber, siempre que concurran los siguientes requisitos:
 Primero. Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar.
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo5-2000.html
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo5-2000.html
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 Segundo. Que la situación de necesidad no haya sido provocada intencionadamente por el sujeto.
 Tercero. Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse.
 6º El que obre impulsado por miedo insuperable.
 7º El que obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo.
 En los supuestos de los tres primeros números se aplicarán, en su caso, las medidas de seguridad previstas en
 este Código.
 Las circunstancias eximentes son “numerus clausus”. No puede haber otras, por muy
 semejantes que fueran a las enumeradas en los artículos 19 , con respecto a la minoría de edad
 y en el articulo 20 CP.
 Vamos a examinar cada una de estas circunstancias eximentes.
 1-ANOMALÍA O ALTERACIÓN PSÍQUICA  Y  TRANSTORNO MENTAL
 TRANSITORIO 
  Artículo 20 CP. , recoge “Están exentos de responsabilidad criminal:
 1-El que al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier anomalía o alteración psíquica, no
  pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión.
 El CP adopta una fórmula médico-psiquiátrica en la que se alude a la causa (anomalía o
 alteración psíquica) y a los efectos (que el sujeto no pueda comprender la ilicitud del hecho o
 actuar conforme a esa comprensión).
 El segundo párrafo del art. 20.1 CP establece “El  trastorno mental transitorio no eximirá de pena
 cuando hubiese sido provocado por el sujeto con el propósito de cometer el delito o hubiera previsto o debido
  prever su comisión.
 A diferencia de otras anomalías que tienen una base permanente, el trastorno mental
 transitorio constituye un intervalo de falta de lucidez en una persona de constitución normal, o
 al menos no aquejada de enfermedad mental permanente.
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 La jurisprudencia viene admitiendo la existencia de trastorno mental transitorio sin
 origen patológico, exigiendo la concurrencia de los siguientes requisitos:
 1.  Brusca aparición.
 2.  Irrupción en la mente del sujeto activo con pérdida de las facultades intelectivas y
 volitivas
 3.  Breve duración
 4.  Curación sin secuelas
 5.  Que dicho trastorno no haya sido provocado por quien lo padece con propósitos de
 delinquir
 2-INTOXICACION PLENA
 El segundo párrafo del art. 20.1 CP establece lo siguiente:
 El que al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de intoxicación plena por el consumo de
 bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otras que produzcan efectos
 análogos, siempre que no haya sido buscado con el propósito de cometerla o no se hubiese previsto o debido
  prever su comisión, o se halle bajo la influencia de un síndrome de abstinencia, a causa de su dependencia de
 tales sustancias, que le impida comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión
 El código Penal vigente regula como eximente la intoxicación plena, ya proceda del
 alcohol o de las drogas, aludiendo al síndrome de abstinencia como causa también eximente.
 La jurisprudencia ha declarado reiteradamente que la disminución de la imputabilidad en
 los términos de la eximente incompleta se produce, bien en los supuestos de ansiedad extrema
  provocada por el síndrome de abstinencia, o bien en los casos en que la drogodependencia se
 asocia a otras situaciones o enfermedades psíquicas del Agente, como pueden ser ciertas
 oligofrenias leves, psicopatías y otras anomalías de la personalidad (STS 09.06.1995).
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 Caso de apreciarse la eximente, están previstas medidas facultativas de seguridad en el
 artículo 102, con internamiento en centros de desintoxicación, y la responsabilidad civil
  prevista en los artículos 118 y 119.
 3-ALTERACIONES DE LA PERCEPCIÓN
 Esta eximente da cabida a las alteraciones en la percepción, como son la ceguera, la
 sordera o la sordomudez.
 La regulación se contiene en el art. 20 del código penal: “ El que, por sufrir alteraciones en la
  percepción desde el nacimiento o desde la infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad”.
 La (STS 14.3.1987) exige como requisitos para que opere la eximente los siguientes:
 1.  La alteración de la percepción ha de referirse siempre y en todo caso a las
 alteraciones sensoriales.
 2.  La alteración debe existir desde el nacimiento o en la infancia, nunca en un
 momento posterior.
 3.  A diferencia de la enajenación mental, lo relevante en esta circunstancia no es
 un defecto mental, sino la carencia de actitudes críticas derivada de la
 incomunicación con el exterior debida al fallo de algún sentido.
 4.  Que la persona que sufre esta alteración no haya recibido educación adecuada
  para contrarrestar la carencia sensorial.
 Como consecuencias de esta eximente se contemplan medidas de seguridad privativas de
 libertad, de carácter facultativo, en el artículo 103 del código penal, y la responsabilidad civil
  prevista en los artículos 118 y 119.
 4-LEGÍTIMA DEFENSA
 La legítima defensa, esto es, la defensa que realiza la víctima contra un ataque injusto
 contra su persona.
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 Cabe la legítima defensa para defender a cualquier persona, sea o no familiar nuestro, y
  para defender cualquier tipo de bienes siempre que sean personales, esto es, no cabe esta
 eximente contra bienes comunales o colectivos.
 Si la acción de defensa es conforme a derecho, no puede ser antijurídica, es decir, no
 constituye un injusto y, por tanto, dicha acción está justificada y no tiene relevancia penal 
 El Artículo 20 CP, lo regula en el numero 4 cuando establece que “ Están exentos de
 responsabilidad criminal:
 4. El que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre que concurran los requisitos
 siguientes:
  Agresión ilegítima. En caso de defensa de los bienes se reputará agresión ilegítima el ataque a los mismos
 que constituya delito y los ponga en grave peligro de deterioro o pérdida inminentes. En caso de defensa de la
 morada o sus dependencias, se reputará agresión ilegítima la entrada indebida en aquélla o éstas.
  Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla.
 Falta de provocación suficiente por parte del defensor.”
 La jurisprudencia del supremo viene interpretando los elementos que configuran la
 eximente de legítima defensa, requiriendo poder ser apreciada la existencia de una serie derequisitos
 1º) la primera característica es que cabe la legítima defensa de personas y bienes.
 Ha de ser objetiva, real, lo que excluye las actitudes simplemente amenazadoras cuando no
 van acompañadas de un peligro real e inmediato. La jurisprudencia considera que no
 constituye legítima defensa la simple petición de explicaciones o manifestaciones verbales a
 otra persona de malas maneras, ni el hecho de llevar las manos en los bolsillos profiriendo
 insultos.
 Debe  provenir de actos humanos, aunque se admite también cuando provenga de los
 ataques de animales que fueron impulsados por el hombre.
 Ha de ser ilegítima, es decir, un ataque injustificado, inesperado e injusto.
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 Ha de ser actual e inminente. Contra agresiones pasadas no cabe la legítima defensa.
 2º) El segundo elemento clave es la necesidad racional del medio empleado
 En este punto se plantea la idea de la huida o la fuga, cuestión no siempre pacifica y que
 ha derivado en que no siempre son exigibles, el Tribunal Supremo viene exigiendo que exista
 una cierta proporcionalidad en los medios esgrimidos por unos y otros en la agresión. Quien
 se defiende debe utilizar, de entre los medios de que disponga, aquel que menos daño pueda
 causar al agresor.
 Hemos de recordar que en el ordenamiento jurídico el principio de proporcionalidad, estoes la relación entre la acción y su posible consecuencia es un valor que está presente en todo
 el ordenamiento jurídico
 3º) El tercer elemento determinante es la Falta de provocación suficiente 
 Quien provoque a una persona no puede luego alegar legítima defensa para justificar el
 ataque a aquélla., se plantea aquí la cuestión de los casos de las riñas tumultuarias
 mutuamente aceptadas, en que existe recíproca provocación, siendo indiferente la prioridaden la agresión puesto que no existe legítima defensa.
 5-ESTADO DE NECESIDAD
 El artículo 20 regula en su número cinco que están exentos de responsabilidad criminal
 5-El que, en estado de necesidad, para evitar un mal propio o ajeno lesione un bien jurídico de otra persona o
 infrinja un deber, siempre que concurran los siguientes requisitos:
 Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar.Que la situación de necesidad no haya sido provocada intencionadamente por el sujeto.
 Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse.
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 En ciertas ocasiones, las personas se encuentran en una situación de peligro real e inminente,
  para poner a salvo bien a ellos mismo o bien bienes nos hallándose en la necesidad de poner
 en peligro la vida o los bienes de otras personas.
 El estado de necesidad a diferencia de la fuerza mayor , en que el agente no puede escoger la
 se puede elegir, pero la premura es tan angustiosa que su elección queda reducida a una
 simple alternativa.
 Veamos los elementos que configuran la eximente de estado de necesidad.
 1º) Que el mal causado no sea mayor que el que se trata de evitar.
 Se trata de un requisito de fácil comprensión. El problema surge cuando entran en conflicto
  bienes de distinta naturaleza. Así, para salvar una propiedad nuestra o la vida de un animal no
  podemos sacrificar la vida de una persona.
 2º)Que la situación de necesidad no haya sido provocada intencionadamente por el
 sujeto.
 La persona que causa un mal no puede causar un segundo mal alegando que estado de
 necesidad.
 3º) Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse.
 La jurisprudencia ha declarado respecto a este requisito dos circunstancias:
 1)  que el oficio cargo puede ser tanto público como privado, y
 2)  que para concretar la obligación de sacrificio, habrá de atenderse a las normas
 reguladoras de la profesión u oficio.
 Cuestión debatida en otros tiempos, fue la figura del hurto necesario o famélico, la tendencia
  jurisprudencial para su apreciación es muy restrictiva.
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 6-MIEDO INSUPERABLE
 Están exentos de responsabilidad criminal, dice el número 6 del articulo 20 :
 6.El que obre impulsado por miedo insuperable.
 Es considerada como causa de inimputabilidad, puesto que el sujeto no podía haber actuado
 de otra forma ni se le podría exigir otra conducta distinta de la realizada.
 Para la estimación de esta eximente, la jurisprudencia exige tres requisitos:
 1.  La presencia de un temor que coloque al sujeto en una situación de terror
 invencible determinante de la anulación de su voluntad.
 2.  Que dicho miedo esté inspirado en un hecho efectivo, real y acreditado.
 3.  Que el miedo sea insuperable, esto es, invencible, en el sentido de que no sea
 controlable por el común de las personas.
 En cuanto a la responsabilidad civil viene regulada en los artículos 118 y 119 del código
  penal.
 7-OBRAR EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER O EN EL EJERCICIO
 LEGÍTIMO DE UN DERECHO, OFICIO O CARGO
 Están exentos de responsabilidad criminal: 7. El que obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo
 de un derecho, oficio o cargo.
 1º) Cumplimiento de un deber.
  No establece aquí el CP ningún requisito que determine cuándo el actuar en cumplimiento de
 un deber llevará aparejada la exención de responsabilidad criminal.
 La jurisprudencia viene exigiendo tres requisitos:
 1)  Existencia de un deber jurídico. Se excluyen por tanto los deberes religiosos o
 morales.
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 2)  Que el sujeto no rebasen los límites del cumplimiento del deber.
 3)  Voluntad de actuar para cumplir con el deber.
 2º) Ejercicio legítimo de un Derecho.
 La jurisprudencia ha estudiado algunos supuestos concretos:
  La realización del propio derecho. En un Estado moderno que cuenta con una adecuada
 administración de justicia, tal justificación no tiene encaje jurídico.
 El propio código penal sanciona en el artículo 455 al que, para realizar un derecho propioy actuando fuera de las vías legales, empleare violencia, intimidación o fuerza las cosas.
 El denominado otrora, derecho de corrección ha de considerarse como muy limitado. Está
 reconocido en los artículos 154 y 268 del código civil conforme los cuales, los padres y
 tutores podrán corregir razonable y moderadamente a los hijos y menores.
 3º) Ejercicio legítimo de oficio o cargo.
 La eximente comprende tanto las profesiones privadas como las públicas. Y en las
  profesiones privadas, los supuestos más debatidos han sido los de las lesiones causadas en
 tratamiento médico-quirúrgico.
 Especial interés planteó en los últimos años la negativa de los testigos de Jehová a que se
  practique transfusiones de sangre, habiendo denegado el Tribunal Supremo la admisión de
 querellas contra los jueces que las autorizaron, en base a la prevalencia del bien jurídicosuperior, como es la vida.
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 12 –LA PUNIBILIDAD COMO CATEGORIA DENTRO DEL
 SISTEMA JURIDICO
 A lo largo de los apartados precedentes hemos definido el delito como “comportamiento
 típico, antijurídico y culpable”. A esta definición es posible sumarle un último elemento, la
  punibilidad, elemento que no está claro si ostenta el mismo rango que los anteriores o, por el
 contrario, se trata únicamente de un requisito necesario para castigar determinados delitos.
 Se trata de un elemento que en ningún caso esencial en la definición del mismo.
 Como se ha referido, en el nivel de la punibilidad se atiende a elementos que afectan a la
  posibilidad de exigir responsabilidad por un comportamiento típico, antijurídico y culpable,
  pero que no son necesarios con carácter general para todo delito, sino sólo donde se
 contemplen por la ley.
 Como circunstancias pertenecientes a la punibilidad cabe referir:
 1. Condiciones objetivas de punibilidad
 2. Excusas absolutorias
 3. Inviolabilidades
  A) Condiciones objetivas de punibilidad
 Al igual que todos los elementos que se refieren a la punibilidad, no afectan ni al injustoni a la culpabilidad, pero establecen ciertos requisitos a cuyo cumplimiento se supedita el
 castigo de un delito. Como ejemplos de condiciones objetivas de punibilidad cabe referir:
 Condición de reciprocidad: en los delitos contra el Derecho de gentes, es condición
 indispensable para su aplicación que exista una penalidad recíproca en los países de origen.
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 Punibilidad en el lugar de ejecución: del art. 23.2 LOPJ se desprende la exigencia de que
 el delito sea también punible en el lugar de ejecución del hecho como elemento que
 condiciona una aplicación extraterritorial de la ley española a hechos cometidos en otro país
 en virtud del principio de personalidad activa.
 Aunque puedan resultar similares, es necesario distinguir las condiciones objetivas de
  punibilidad de las condiciones objetivas de procedibilidad o perseguibilidad. Estas últimas
 establecen requisitos de naturaleza procesal sin cuya concurrencia no es posible iniciar el
  procedimiento. En su mayor parte se circunscriben a la presentación de denuncia o querella o
 a que se dicte sentencia o auto firme en un procedimiento.
  B) Las Excusas Absolutorias
 Al margen de las circunstancias eximentes que hemos analizado, hay en el Código Penal
 determinados supuestos en los que, por razones de política criminal, la persona que ha
 cometido un delito, esto es, un hecho antijurídico, típico, culpable y punible, resulta exenta de
 la aplicación de la pena.
 El legislador estima que si concurre una excusa absolutoria no es conveniente imponer
 una pena.
 De manera evidente las excusas absolutorias son circunstancias que han de estar ausentes para
 que se pueda imponer una pena. El legislador estima que si concurre una excusa absolutoria
 no es conveniente imponer una pena.
 Sirva como ejemplo, sin entrar en más profundidad, la prevista en los artículos 305, 307 y
 308 contemplan los delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social. En estos
 supuestos, la regularización de la situación tributaria o ante la seguridad social, en relación
 con la defraudación realizada, mediante el reintegro de las subvenciones, desgravaciones o
 ayudas, constituye también excusa absolutoria.
 Otro ejemplo a titulo ilustrativo es la retractación en los casos de falso testimonio (art. 462
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 CP), la denuncia en los casos de cohecho (art. 427 CP) o la regularización voluntaria ante la
 Hacienda Pública (art. 305.4 CP).
 En determinados supuestos, existen causas personales de exclusión de la pena, son los
 supuestos de la inmunidad prevista para el Jefe del Estado, la inviolabilidad e inmunidad de
 los Parlamentarios, la del Defensor del Pueblo, entre otros.
 C) Las inviolabilidades, inmunidades y exenciones
 Dentro de este apartado debemos de reseñar las denominadas  inviolabilidades,
 inmunidades y exenciones ,  que son exenciones de responsabilidad penal que el
 ordenamiento jurídico prevé para a determinadas personas, bien por los hechos cometidos en
 el ejercicio de sus funciones.
 1. Inviolabilidades
 La más destacada de las inviolabilidades es la que afecta al Jefe del Estado. La figura del
 Rey se considera inviolable y como tal se encuentra recogida en el art. 56.3 CE
 En el art. 71.1 de la Constitución, se regula la inviolabilidad de Diputados y Senadores,
 que no es general, sino exclusivamente referida a las opiniones vertidas en el ejercicio de sus
 funciones.
 Paralelamente a los diputados y senadores, aunque no está recogido en la Constitución,
 sino en otras normas, también resultan inviolables, por las opiniones vertidas en el ejercicio de
 sus cargos, el defensor del pueblo y sus adjuntos, los magistrados del Tribunal Constitucional ylos diputados autonómicos.
 2. Inmunidades
 La inmunidad parlamentaria supone que los miembros de las Cámaras sólo podrán ser
 detenidos en caso de flagrante delito así como la imposibilidad de inculparlos y procesarlos sin
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 la previa autorización de aquéllas. Al igual que la inviolabilidad, se encuentra regulada en la
 Constitución en el artículo 71.2, pero no excluye la responsabilidad, sino que la condiciona
 Después del aforamiento, solo conoce un determinado Tribunal
 3. Exenciones
 Se trata de supuestos de inmunidad de jurisdicción española, previstos para los casos de
 Jefes de Estado extranjeros, funcionarios o agentes diplomáticos, que hayan cometido un
 hecho delictivo en nuestro país, y para los que se renuncia al enjuiciamiento de los delitos,
 aunque normalmente esta renuncia se encuentra condicionada al enjuiciamiento en el país de
 origen del sospechoso.
 13-  LAS CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES. ANÁLISIS DE LAS
  DENOMINADAS EXIMENTES INCOMPLETAS. 
 Se entiende por circunstancias atenuantes aquéllas que acompañan al delito y aunque no
 restringen su existencia ponen de manifiesto una menor imputabilidad o malicia, llevando
 aparejada una moderación en la pena correspondiente al mismo.
 Las circunstancias atenuantes de la responsabilidad criminal aparecen reguladas en el
 artículo 21 CP.
 Son circunstancias atenuantes:
 1. 
  Las causas expresadas en el Capítulo anterior, cuando no concurrieren todos los requisitos necesarios para eximir de responsabilidad en sus respectivos casos.2.   La de  actuar el culpable a causa de su grave adicción a las sustancias mencionadas en el número 2
 del artículo anterior. 3.   La de obrar por causas o estímulos tan poderosos que hayan producido  arrebato, obcecación u otro
 estado pasional de entidad semejante.4.   La de haber procedido el culpable, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige contra él, a
  confesar la infracción a las autoridades.5.   La de haber procedido el culpable a reparar el daño ocasionado a la víctima, o disminuir sus efectos ,
 en cualquier momento del procedimiento y con anterioridad a la celebración del acto del juicio oral.
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l1t1.html#c2
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l1t1.html#a20
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l1t1.html#a20
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l1t1.html#c2
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 6.   La dilación extraordinaria e indebida en la tramitación del procedimiento, siempre que no sea atribuible al propio inculpado y que no guarde proporción con la complejidad de la causa.
 7.  Cualquier otra circunstancia de análoga significación que las anteriores.
 Del análisis detallado del contenido del art. 21 resultan tres tipos de atenuantes:
 1)  Las denominadas eximentes incompletas, esto es, las previstas en el art. 20 a las que le
 falta algún requisito para eximir totalmente de responsabilidad criminal.
 2)  Las atenuantes específicas, recogidas en los apartados 2 a 6 del art. 21, y
 3)  Las atenuantes por analogía, que permiten a nuestros Jueces y Tribunales puedan
 estimar como atenuante cualquier otra circunstancia no prevista en el art. 21 pero que
  permite apreciar una menor malicia en la comisión del delito merecedora de la
 consiguiente reducción de pena.
 En relación con las personas jurídicas, hemos de tener presente que desde la LO 5/2010, que
 entre otras novedades introduce por primera vez la posibilidad de que las personas jurídicas
  puedan ser sujeto activo del delito, al art. 31 quater en la nueva redacción establecida por la
 reforma efectuada por la LEY ORGANICA 1/2015 que dice lo siguiente:
 El Artículo 31 bis del Código Penal establece : .
 4. Sólo podrán considerarse circunstancias atenuantes de la responsabilidad penal de las personas
  jurídicas haber realizado, con posterioridad a la comisión del delito y a través de sus representantes
 legales, las siguientes actividades: 
 a.   Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige contra ella, aconfesar la infracción a las autoridades.
 b.   Haber colaborado en la investigación del hecho aportando pruebas, en cualquier momento del
  proceso, que fueran nuevas y decisivas para esclarecer las responsabilidades penalesdimanantes de los hechos.c.   Haber procedido en cualquier momento del procedimiento y con anterioridad al juicio oral a
 reparar o disminuir el daño causado por el delito.d.   Haber establecido, antes del comienzo del juicio oral, medidas eficaces para prevenir y
 descubrir los delitos que en el futuro pudieran cometerse con los medios o bajo la coberturade la persona jurídica.
  A continuación analizaremos brevemente cada una de las previstas en el art. 21
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 13-1- LAS EXIMENTES INCOMPLETAS
 El artículo 21.1 CP regula las eximentes incompletas: “Las causas expresadas en el Capítulo
 anterior, cuando no concurrieren todos los requisitos necesarios para eximir de responsabilidad en sus
 respectivos casos”.
 Concurre una eximente incompleta (eximente incompleta de legítima defensa, eximente
 incompleta de estado de necesidad, etc., etc.) siempre que falte un requisito esencial  de los
 establecidos en el CP para dicha eximente.
 La consecuencia jurídica de la concurrencia de una eximente se contempla en el artículo
 68 CP, que señala que “los jueces o tribunales impondrán la pena inferior en uno o dos grados a la señalada
  por la ley, atendidos el número y la entidad de los requisitos que falten o concurran, y las circunstancias
  personales del autor ”.
 Vamos a dar un rápido repaso a las eximentes previstas en el artículo 20 para ver el
 tratamiento que les ha dado la jurisprudencia como eximentes incompletas.
 1º. Anomalía o alteración psíquica.
 a)  En cuanto a la oligofrenia, en la que podemos distinguir ─de más a menos profunda─
 entre idiocia, imbecilidad, debilidad mental y torpeza mental, el Tribunal Supremo
 considera que en los dos primeros supuestos es siempre aplicable la eximente; la
 debilidad mental se considera como atenuante analógica y la torpeza mental no exime
 de responsabilidad criminal, siendo el sujeto activo totalmente imputable (STS
 1257/1993 de 28 de mayo).
  b)  Respecto a las psicosis, la capacidad de culpabilidad de estos enfermos está supeditada
 a la intensidad en los síntomas externos de la enfermedad (STS 15 marzo 1990).
 c)  La neurosis suele excluirla la jurisprudencia del concepto de enajenación, apreciando
 en ocasiones una situación de trastorno mental transitorio y en otras una eximente
 incompleta, señalando el Tribunal Supremo que por sí sola no alcanza a modificar la
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 imputabilidad de quien la padece (STS 15 marzo 1988) y únicamente las más acusadas
  puede tener trascendencia y repercusión penal (STS 2056/1993 de 22 septiembre).
 d)  En cuanto a las psicopatías o trastornos de la personalidad como las denominadas
  psiquiatría actual (STS 776/2000 de 4 mayo) la sala segunda del Tribunal Supremo
 recuerda que no afectan al entendimiento y la voluntad sino sólo a la afectividad y por
 ello ha venido rechazando tradicionalmente la exención de responsabilidad y
  permitiendo la atenuación cuando se presentan acompañadas de otros trastornos.
 Cuando dichos trastornos influyen en la responsabilidad criminal la considera una
 atenuante analógica, preservando la eximente completa para cuando el trastorno es de
 una especial gravedad o está acompañado de otras anomalías como el alcoholismo
 crónico.
 2º. Intoxicación plena por consumo de drogas.
 Su consideración como atenuante la analizaremos luego cuando examinemos el artículo
 21.2
 3º. Alteración de la percepción
 Para considerarla como atenuante, la alteración ha de existir en todo caso.
  No podrá estimarse la atenuante si se ha producido la alteración en un periodo de
 adolescencia o si no es grave la alteración de la conciencia de la realidad.
 4º. Legítima defensa
 El único requisito imprescindible es el de la agresión, siendo la carencia de los restantes
 la que con más frecuencia se ha considerado como causa de atenuación, esto es, la ausencia de
 necesidad racional o proporcionalidad del medio empleado en la defensa.
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 Tampoco cabe la atenuante el llamado "exceso impropio en que la reacción se anticipa
  por no existir a un ataque, o se prorroga indebidamente por haber cesado la agresión" (STS
 794/2003 de 3 junio).
 5º. Estado de necesidad
 En el pasado fue apreciada con relativa frecuencia por la jurisprudencia en los casos de
 hurto famélico. Son requisitos imprescindibles que se obre en estado de necesidad y que éste
 no haya sido provocado dolorosamente por el sujeto activo, pudiendo apreciarse la atenuante
 cuando falte alguno de los demás requisitos.
 6º. Miedo insuperable
 Como eximente incompleta exige la existencia de un temor inspirado en un hecho
 efectivo, real y acreditado y alcance suficiente para disminuir notablemente la capacidad
 electiva a aunque sin anularla (STS 180/2000 de 16 febrero).
 7º. Cumplimiento de deberes y ejercicio de derechos
 Es de aplicación en los supuestos de extralimitación de los agentes de la autoridad
 obrando con un mal entendido celo.
 En las actuaciones de las fuerzas y cuerpos de seguridad se distingue entre la necesidad
 de actuar violentamente, entendida en abstracto, y la utilización de la violencia en concreto,
 de forma que cuando no existe la primera no cabe hablar de eximente completa ni incompleta,
 mientras que en la violencia en concreto sí cabría apreciar una eximente incompleta (STS 20octubre 1992).
 13-2- LAS ATENUANTES ESPECÍFICAS
 1º. Adicción a sustancias
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 Vienen reguladas en el mismo precepto 21 del código penal en cuyo número 2 establece 
 “ La de actuar el culpable a causa de su grave adicción a las sustancias mencionadas en el número 2 del artículo
 anterior” 
 Este articulo se remite al tipo de sustancias que pueden afectar a la disminución de
 culpabilidad del autor (bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias
  psicotrópicas u otras que produzcan efectos análogos).
 Esta circunstancia se fundamenta en una disminución de culpabilidad del autor,
 La STS de 17 de febrero de 2009 establece que es presupuesto insustituible para la
 apreciación de la eximente que el sujeto se encuentre en estado de intoxicación plena o bajo la
 influencia del síndrome de abstinencia a causa de su dependencia de las mencionadas
 sustancias, pudiendo ser apreciada la eximente incompleta cuando aquellos estados no hayan
 impedido, sino sólo dificultado seriamente, la comprensión de la ilicitud del hecho o la
 actuación conforme a dicha comprensión.
 Por su parte, la atenuante genérica prevista en el artículo 21.1 CP para los casos en que
 se actúa a causa de la “grave adicción”, parece establecida para los supuestos de delincuencia
 en que pueden incurrir los adictos, atentando normalmente contra el patrimonio ajeno,
 impulsados por el afán de procurarse la droga, aunque no estén bajo la influencia del
 síndrome de abstinencia.
 En conclusión, lo característico de la drogadicción, a efectos penales, es que incida como
 un elemento desencadenante del delito, de tal manera que el sujeto activo actúe impulsado por
 la dependencia de los hábitos de consumo y cometa el hecho, bien para procurarse dinero
 suficiente para satisfacer sus necesidades de ingestión inmediata o trafique con drogas con
 objeto de alcanzar posibilidades de consumo a corto plazo y al mismo tiempo conseguir
  beneficios económicos que le permitan seguir con sus costumbres e inclinaciones.
 2ºArrebato u obcecación
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l1t1.html#a20
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l1t1.html#a20
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l1t1.html#a20
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l1t1.html#a20
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 El artículo 21.3 CP establece “ La de obrar por causas o estímulos tan poderosos que hayan
  producido arrebato, obcecación u otro estado pasional de entidad semejante.” 
 Esta circunstancia que disminuye la culpabilidad del autor por encontrarse bajo un
 determinado estado emocional.
 El arrebato  es una reacción momentánea que ofusca la inteligencia y determina a la
 voluntad a obrar irreflexivamente, es un estímulo que desencadena una reacción rápida o
 instantánea.
 La diferencia con la obcecación  estriba en que en ésta sus efectos son un poco más
 retardados siendo mayor su duración y permite el transcurso de un mayor lapso de tiempo
 respecto del estímulo.
 Esas manifestaciones del estado pasional son siempre furor y cólera, que se caracterizan
  por su intensidad en un lapso de tiempo muy reducido en el tiempo, y no deben confundirse
 ni con el acaloramiento o con el leve aturdimiento que acompaña siempre al sujeto en
 determinadas reacciones antijuridicas marcadas por la pasión (como en la agresión sexual), ni pueden tampoco confundirse con el trastorno mental transitorio.
 3º ) Confesar el delito a las autoridades
 El artículo 21.4 CP establece  “ La de haber procedido el culpable, antes de conocer que el
  procedimiento judicial se dirige contra él, a confesar la infracción a las autoridades” 
 La confesión del hecho a las autoridades facilita su investigación y persecución al
  producirse una entrega voluntaria.
 Esta atenuante, llamada por la doctrina en el código anterior "arrepentimiento
 espontáneo", opera en un momento posterior a la ejecución del hecho, de ahí que la
 disminución de pena obedezca, primordialmente, a razones de política-criminal.
 Los requisitos exigibles para su apreciación son los siguientes:
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 •  Un acto de confesión de la infracción.
 •
   El sujeto activo de la confesión debe ser el culpable.•  La confesión ha de ser veraz en lo sustancial.
 •  La confesión ha de mantenerse a lo largo de las diferentes manifestaciones realizadas
 en el proceso.
 •  La confesión ha de hacerse ante la Autoridad, Agente de la Autoridad o funcionario
 cualificado para recibirla.
 •  Debe concurrir el requisito cronológico, consistente en que la confesión tendrá que
 haberse hecho antes de conocer el confesante que el procedimiento se dirigía contra él,habiendo de entenderse que la iniciación de Diligencias Policiales ya integra procedimiento
  judicial, a los efectos de la atenuante, pues como meras actuaciones de investigación,
 necesariamente han de integrarse en un procedimiento judicial.
 4º) Reparar el daño causado o disminuir sus efectos
 El artículo 21.5 CP dispone como circunstancia atenuante “ La de haber procedido el
 culpable a reparar el daño ocasionado a la víctima, o disminuir sus efectos, en cualquiermomento del procedimiento y con anterioridad a la celebración del acto del juicio oral.
 La circunstancia atenuante de reparación opera, al igual que la anterior en un momento
  posterior al hecho delictivo.
 Su fundamento obedece a razones de política criminal. Lo que se pretende con esta
 circunstancia es incentivar el apoyo y la ayuda a las víctimas, lograr que el propio responsable
 del hecho delictivo contribuya a la reparación o curación del daño de toda índole que laacción delictiva ha ocasionado,
 La apreciación de esta circunstancia requiere la concurrencia de dos elementos:
 •  El elemento cronológico, que exige que la reparación se produzca en cualquier fecha
 antes de la celebración del acto del juicio oral.
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 •  El elemento sustancial consiste en la efectiva reparación del daño causado por el delito
 o la disminución de sus efectos, no siendo válida una promesa compromiso de reparación. Se
 admite que la reparación sea efectuada por un tercero por encargo del culpable.
 5º ) Dilación extraordinaria en la tramitación del procedimiento
 El artículo 21.6 CP estipula como circunstancia atenuante” la dilación extraordinaria e
 indebida en la tramitación del procedimiento, siempre que no sea atribuible al propio inculpado y que no
 guarde proporción con la complejidad de la causa.”
 Esta circunstancia atenuante opera en un momento posterior a la ejecución del hecho y se
 fundamenta, por un lado, en la menor necesidad de pena por el transcurso de un excesivo
  periodo de tiempo entre el hecho cometido y su enjuiciamiento y, por otro, en una
 disminución de culpabilidad, porque las dilaciones indebidas suponen en cierto modo una
 modalidad de pena al producirse durante el tiempo pendiente de juicio una pérdida de
 derechos.
 El derecho a un proceso sin dilataciones indebidas está consagrado tanto a nivel interno(artículo 24.2 CE) como internacional (artículo 6.1 del Convenio Europeo para la protección
 de los de Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales de 4 de noviembre de 1950).
 13-3- LA ATENUANTE POR ANALOGÍA
 Por último, el artículo 21.7 del código establece como circunstancia atenuante” cualquier
 otra circunstancia de análoga significación que las anteriores”.
 Esta atenuante permite al Juez o Tribunal disminuir la responsabilidad criminal ante
 situaciones similares a las contempladas en el artículo 21, apartados 1 a 6 CP.
 14- LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. LA
 CIRCUNSTANCIA MIXTA DE PARENTESCO.. 
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 Se entiende por circunstancias agravantes aquellos elementos que concurren durante la
 comisión del delito y que, por revelar una mayor culpabilidad o malicia en el sujeto activo,
 determinan un aumento de la pena que corresponde al delito.
 El artículo 22 CP contempla ocho circunstancias agravantes de la responsabilidad
 criminal bajo el sistema de “numerus clausus”.
 Hay que recordar que la analogía entendida como la aplicación de una norma jurídica a
 un caso que no está incluido en el tenor literal de la norma pero que resulta muy similar a los
 que si están previstos en ella, de forma que se le da el mismo tratamiento jurídico, está prohibida en el ordenamiento penal en su versión in malam partem (en perjuicio del reo) lo
 que impide la existencia de una “agravante analógica” paralela a la atenuante analógica del
 artículo 21.7 CP
 Dice el CP, en su artículo 22. Son circunstancias agravantes:
 1ª Ejecutar el hecho con alevosía.
  Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los delitos contra las personas empleando en laejecución medios, modos o formas que tiendan directa o especialmente a asegurarla, sin el riesgo que para su
  persona pudiera proceder de la defensa por parte del ofendido.
 2ª Ejecutar el hecho mediante disfraz, con abuso de superioridad o aprovechando las circunstancias de lugar,
 tiempo o auxilio de otras personas que debiliten la defensa del ofendido o faciliten la impunidad del delincuente.
 3ª Ejecutar el hecho mediante precio, recompensa o promesa.
 4ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas u otra clase de discriminación referente a la ideología,
 religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, orientación o identidad
 sexual, razones de género, la enfermedad que padezca o su discapacidad, (nueva redacción de 2015)
 5ª Aumentar deliberada e inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causando a ésta padecimientos
 innecesarios para la ejecución del delito.
 6ª Obrar con abuso de confianza.
 7ª Prevalerse del carácter público que tenga el culpable.
 8ª Ser reincidente.
 La nueva redacción del artículo 22.8, establecida por la Ley 1/2015, establece
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 Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado ejecutoriamente por undelito comprendido en el mismo título de este Código, siempre que sea de la misma naturaleza.
 A los efectos de este número no se computarán los antecedentes penales cancelados o que
 debieran serlo, ni los que correspondan a delitos leves.
 Las condenas firmes de jueces o tribunales impuestas en otros Estados de la Unión Europea
 producirán los efectos de reincidencia salvo que el antecedente penal haya sido cancelado o
 pudiera serlo con arreglo al Derecho español.
 1-LA ALEVOSÍA
 El artículo 22.1 CP dispone que es circunstancia agravante: «ejecutar el hecho con alevosía.
 Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los delitos contra las personas empleando en la ejecución
 medios, modos o formas que tiendan directa o especialmente a asegurarla, sin el riesgo que para su persona
  pudiera proceder de la defensa por parte del ofendido».
 Su fundamento radica en la mayor gravedad del hecho al buscar la indefensión de la
 víctima, realizándose un ataque por sorpresa o traicionero,
 El núcleo de la alevosía se halla en la inexistencia de posibilidades de defensa, lo que
  puede derivarse de la manera de llevar a cabo la agresión, bien cuando se obra en emboscada
 o acecho a través de la actuación preparada para sorprender a la víctima, bien de modo súbito,
  por sorpresa, cuando el agredido que se encuentra confiado con el agresor, se ve atacado de
 forma rápida e inesperada.
 La jurisprudencia ha elaborado una doctrina después de examinar una casuística muy
 amplia y diversa que podemos resumir de la siguiente forma:
 1.  La alevosía sólo cabe en los delitos contra las personas.
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 2.  Sobre el sujeto pasivo, se considera alevoso el ataque a un ciego y a un recién nacido
 (STS 32/1993 de 14 de febrero y 119/2004 de 2 de febrero). También el ataque a niños de
 corta edad, ancianos debilitados, enfermos graves o personas ebrias en estado letárgico,
 dormidas o privadas de conocimiento (STS 657/2008 de 29 de septiembre). Igualmente la
 muerte de un tetrapléjico (STS 2060/1993 de 28 de septiembre); también la muerte de un
 recién nacido por su madre, con la agravante de parentesco (STS 579/2008, de 29 de
 septiembre).
 3.  Sobre el momento del empleo de la agravante, aunque la Sala 2ª mantiene su posición
 tradicional de que la alevosía debe existir desde el mismo momento de la acción inicial, lo
 cierto es que ello no impide iniciar una acción criminal sin carácter alevoso para iniciar
 después otra distinta, contra el mismo sujeto pasivo, en que pueda apreciarse tal alevosía
 sobrevenida (STS 03.10.1987, 5 de abril y 12 de julio de 1991, 260/1993 de 15 de febrero,
 2743/1993 de 3 de diciembre y 74/1999 de 19 de enero).
 4.  En los casos de riña entre varios suele excluirse, normalmente, la estimación de esta
 agravante (STS 1106/1993 de 12 de mayo y 1222/1994 de 10 de junio) salvo que se produzca
 la agresión cuando ya había cesado el incidente anterior (STS 264/2008 de 12 de mayo).
 5.  Cuando se pretende eliminar la defensa del ofendido, pero no la de terceros, nuestro
 TS entiende que podría apreciarse alevosía. Así lo consideró en los atentados contra los reyes
 con escolta, en el caso de Alfonso XII (STS 27 diciembre 1878) y Alfonso XIII (STS 28
 agosto 1913).
 6.  La alevosía es incompatible con el abuso de autoridad, considerada esta última como
 una alevosía de segundo grado de la que se diferencia cuantitativamente (STS 835/1995 de 29
 de junio), aunque es compatible con la eximente incompleta de enajenación o trastorno mental
 transitorio, siempre que el sujeto activo conserve el suficiente grado de lucidez paraapercibirse del modo y forma de agresión (STS 169/2003 de 10 de febrero y STS 119/2004 de
 2 de febrero).
 2. DISFRAZ, ABUSO DE SUPERIORIDAD O APROVECHAMIENTO DE LAS
 CIRCUNSTANCIAS DE LUGAR, TIEMPO O AUXILIO DE OTROS.
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 El artículo 22.2 CP establece como circunstancia agravante: “ejecutar el hecho mediante
 disfraz, con abuso de superioridad o aprovechando las circunstancias de lugar, tiempo o auxilio de otras
  personas que debiliten la defensa del ofendido o faciliten la impunidad del delincuente”.
 Vamos a desglosar estas agravantes para estudiarlas individualmente.
 A) DISFRAZ
 El disfraz consiste en emplear cualquier medio que dificulte la identificación del
 delincuente, desfigurado su verdadera apariencia, e implica cualquier ocultación del rostro
  para no ser reconocido e identificado.
 Su apreciación por la jurisprudencia exige tres requisitos:
 1.  que se utilice en el momento de la ejecución del hecho (si se emplea posteriormente,
  por ejemplo para la fuga, no será de apreciación);
 2.  que el disfraz sea eficaz para ocultar la identidad;
 3.  que el autor utilice el disfraz con el propósito de ocultar la identidad y lograr su
 impunidad.
 El Tribunal Supremos , viene precisando que el suo de cualquier vestimenta o tocado sin
 necesidad de cubrir el rostro, es disfraz,  (STS 25.09.1992); como también lo es cualquier
 medio empleado, por rudimentario que sea, cuando haya sido suficiente para no ser
 reconocido (STS 1791/1994 de 10 de octubre); o el usar una bufanda (STS 21.04.1989); o un
  pasamontañas (STS 17.01.1985); un gorro y una bufanda (STS 18.10.1989); o unas medias
 cubriendo el rostro (28.09.1989).
 Sin embargo, no aprecia la agravante cuando el enmascaramiento es parcial, de forma que no
 vele totalmente la cara, dejando al descubierto partes que permitan su identificación (STS
 1791/1994 de 10 de octubre); o cuando por su propia voluntad el sujeto se despoja de la
 máscara durante la comisión del delito (STS 27.05.1987); o cuando se quita la máscara al
 emprender la huída tras fracasar el delito planeado (STS 30.01.1989).
 B)  ABUSO DE SUPERIORIDAD
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 La segunda circunstancia a la que hace referencia el artículo 22.2 CP es el abuso de
 superioridad.
 La jurisprudencia la considera como una alevosía menor que se caracteriza por la
 debilitación de la defensa de la víctima, manifestada en la superioridad personal, anímica o
 instrumental del autor.
 La apreciación de esta agravante requiere la concurrencia de los siguientes requisitos:
 1. Una situación objetiva de poder físico o anímico del agresor sobre la víctima que
 determina un desequilibrio de fuerzas a favor del primero.
 2. Que tal desequilibrio se utilice o aproveche por el agresor para la mejor realización
 delictiva y la mayor impunidad, requiriendo la conciencia de la superioridad y de las ventajas
 que ello comporta.
 3. Que el exceso no sea imprescindible para la comisión delictiva, ya por ser un elemento
 más del tipo, ya por ser la única forma de poder consumarlo.
 Esta agravante, de conformidad con la (STS 19.04.1990). va implícita y por lo tanto no seaplica en los delitos que exijan para su comisión una gran violencia, por ejemplo en los delitos
 de violación y, más evidentemente, en el caso de varios que cooperen necesariamente en el
 hecho
 C)  APROVECHAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE LUGAR, TIEMPO O AUXILIO
 DE OTRAS PERSONAS
 El artículo 22.2 CP hace referencia al hecho de aprovechar las circunstancias de lugar,
 tiempo o auxilio de otras personas que debiliten la defensa del ofendido o que faciliten la
 impunidad del delincuente.
 La razón de la agravación proviene de la situación de desamparo de la víctima, con la
 consiguiente imposibilidad de recibir ayuda de terceros.
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 - Lugar: puede apreciarse esta agravante en el caso de despoblado, entendido como un
 lugar solitario donde no existe población, ni afluencia de gente y está alejado de puntos
 habitados, que dificulta la petición de auxilio de la víctima (STS 30.04.1991).
 También se aprecia en aquellos lugares dentro de la población que permanecen solitarios,
 como son descampados o solares en los que apenas transita la gente y donde la víctima se
 encontrarse en una situación de desamparo e imposibilidad de recibir ayuda (STS1021/1993
 de 10 de mayo).
 Junto a esas características del lugar es preciso también que el sujeto activo haya buscadodicho lugar de propósito para cometer el delito o para facilitar su impunidad (STS 1340/2005
 de 8 de noviembre).
 - Tiempo: puede apreciarse en el caso de nocturnidad y también cuando se trate de horas
 intempestivas, debidas a condiciones climatológicas que faciliten la comisión del delito.
 La jurisprudencia entendió que desaparece la trascendencia de la hora nocturna cuando
 lugar de comisión del hecho esté iluminado artificialmente, en la medida que desaparezca la posibilidad de que el hecho pase inadvertido, exigiendo como requisitos de la agravante dos
 cosas: a) existencia de oscuridad y b) de soledad y que dichas circunstancias hayan sido
  buscadas de propósito o al menos aprovechadas por el sujeto activo (STS 472/1995 de 1 de
 abril).
 También será trascendente la hora, diurna o nocturna, cuando por especiales circunstancias
 nadie circule por las calles de una ciudad.
 - Auxilio de otras personas: la agravante se considera tal cuando la presencia de esas
  personas debiliten la defensa que pudiera hacer el ofendido.
 3. PRECIO, RECOMPENSA O PROMESA
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 El artículo 22.3 CP estipula como circunstancia agravante ejecutar el hecho mediante precio,
 recompensa o promesa.
 La agravación tiene su argumento en la degradación del motivo para cometer el delito y
 en la complicación que plantea su persecución, ya que impide establecer relaciones personales
 del autor con la víctima.
 Los requisitos para su apreciación son:
 1. El recibimiento de una prebenda de tipo económico por parte de la persona que ejecuta
 la acción.
 2. Que la prebenda influya como iniciadora o impulsora del delito mediante el concierto o
 acuerdo de voluntades de carácter remuneratorio.
 3. Que tenga la suficiente intensidad como para ser repudiada por el ente social en virtud
 de la inmoralidad y la falta de escrúpulos que encierra.
 4. MOTIVOS RACISTAS O CUALQUIER TIPO DE DISCRIMINACIÓN
 El artículo 22.4 CP establece como circunstancia agravante: “ª Cometer el delito por
 motivos racistas, antisemitas u otra clase de discriminación referente a la ideología, religión o
 creencias de la víctima, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, orientación o
 identidad sexual, razones de género, la enfermedad que padezca o su discapacidad   La
 agravación, introducida en el Código Penal, en 1995, se fundamenta en la mayor gravedad del
 hecho, ya que el sujeto realiza los hechos humillando y denigrando a la víctima.
 La expresión razones de género, ha sido introducida por la LEY ORGANICA 1/2015
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 5-ENSAÑAMIENTO
 El artículo 22.5 CP estipula como circunstancia agravante: “aumentar deliberada e
 inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causando a ésta padecimientos innecesarios para la ejecución del
 delito. Tradicionalmente, esta agravante recibió nuestros códigos el nombre de ensañamiento”.
 La jurisprudencia ha declarado que esta circunstancia, requiere la concurrencia de dos
 elementos:
 a)  un elemento objetivo, consistente en causar males innecesarios para la comisión del
 delito, y
  b)  otro subjetivo consistente en la complacencia en el sufrimiento ocasionado a la
 víctima, esto es, un propósito interior de satisfacer instintos de perversidad,
  provocando, con una conciencia y voluntad decidida, males innecesarios y más dolor
 al sujeto pasivo.
 6-ABUSO DE CONFIANZA
 El artículo 22.6 CP establece como circunstancia agravante: obrar con abuso de confianza.
 La jurisprudencia exige para su apreciación la concurrencia de dos requisitos:
 •  1. Una relación de confianza entre el sujeto y el perjudicado, caracterizada dicha
 relación por razones de convivencia social, laboral o profesional, de hospedaje o de amistad,
 de la que surjan recíprocamente deberes (no necesariamente jurídicos) de lealtad.
 •  2. La captación de cierta facilidad para cometer el delito, derivada de la situación
 creada a consecuencia de esos deberes recíprocos entre el agente y el sujeto pasivo con
 aprovechamiento de las facilidades que proporciona la confianza ofrecida por el sujeto pasivo
 al autor del delito. Estos requisitos tienen que ser conocidos y aprovechados por el autor .
 7- PREVALERSE DEL CARÁCTER PÚBLICO
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 El artículo 22.7 CP establece como circunstancia agravante:  prevalecerse del carácter público
 que tenga el culpable.
 Esta circunstancia tiene un fundamento en la facilidad para la realización del delito, pero
 limitada a aquellos sujetos que tienen la condición de autoridad o funcionario público siempre
 que no cometan el delito en el ejercicio de sus cargos.
 A tenor de lo previsto en el artículo 67 del código penal, esta agravante es inherente a los
 delitos cometidos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos y por ello, no será
 apreciable la agravante en tales delitos.
 8-REINCIDENCIA
 Finalmente, el artículo 22.8 CP dispone como circunstancia agravante el hecho de ser
 reincidente.
 DE CONFORMIDAD CON LA NUEVA REDACCION DE 2015
 Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado ejecutoriamente por un
 delito comprendido en el mismo título de este Código, siempre que sea de la misma naturaleza.
 A los efectos de este número no se computarán los antecedentes penales cancelados o que
 debieran serlo, ni los que correspondan a delitos leves.
 Las condenas firmes de jueces o tribunales impuestas en otros Estados de la Unión Europea
 producirán los efectos de reincidencia salvo que el antecedente penal haya sido cancelado o
 pudiera serlo con arreglo al Derecho español.
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 14-1 ESPECIAL CONSIDERACION DE LA CIRCUNSTANCIA MIXTA DE
  PARENTESCO
 El artículo 23 del código Penal dice lo siguiente: “es circunstancia que puede atenuar o agravar
 la responsabilidad según la naturaleza, los motivos y los efectos del delito, ser el agraviado cónyuge o persona
 con quien se halla ligado de forma estable por análoga relación de afectividad, ascendientes, descendientes o
 hermanos por naturaleza, por adopción o afinidad en los mismos grados del ofensor”.
 La circunstancia de parentesco (artículo 23 CP) se fundamenta en el aprovechamiento de
 la relación familiar para una mayor facilidad de la comisión del hecho y la trasgresión del
  principio de confianza propio de la relación parental,
 Como circunstancia mixta, el parentesco agrava la responsabilidad en los delitos contra
 las personas (la vida e integridad personal, la libertad sexual), y la atenúa y, a veces la exime,
 en los delitos patrimoniales entre parientes cometidos sin violencia ni intimidación.
 15-EL DENOMINADO “ ITER CRIMINIS”  
 El delito no surge a la realidad de la vida de repente y de forma completa.
 Podemos definir el Iter criminis como el conjunto de actos sucesivos que sigue el delito
 en su realización, hemos de partir de la premisa de que el procedimiento delictual comienza
 un camino desde que nace la idea de realizarlo en la mente del autor hasta su consumación.
 Este camino se conoce como iter criminis. 
 El estudio del iter criminis nos permite conocer las diferentes fases que configuran el
 delito y las consecuencias jurídicas de cada una de ellas, por ello analizaremos cada una de las
 fases que lo componen.
  A) FASE INTERNA 
 La fase interna se halla constituida por todos los momentos del ánimo a  través de los
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 cuales se formaliza la voluntad criminal y que preceden a su 
 manifestación. En
  particular, se distinguen a) la ideación del delito, b) la deliberación  que precede o puede
  preceder a la decisión de cometerlo y c) la resolución 
 criminal, en la que la voluntad
 ya es la de realizar el delito. Sin embargo, esta 
 fase interna, como advertirá el lector, es
  penalmente irrelevante.
 El principio del 
 hecho y el principio de intervención mínima obligan al Derecho penal a
 intervenir a partir   de la manifestación de voluntad, pues no hay delito sin hecho, y no hay
 hecho 
 sin manifestación de voluntad.
 De esta forma se precisan tres momentos en la fase interna
 •  Ideación: nace la idea delictiva en la mente del criminal, fruto de un trabajo
 intelectual,
 •  Deliberación: es un período de reflexión en el que el criminal considera las opciones
 de llevar a cabo el delito, sopesando las posibilidades de realizarlo con éxito, analizando con
 detenimiento los elementos determinantes y las consecuencias derivadas de ello ser detenido
 y castigado.
 •  Resolución: el criminal decide llevar a cabo el delito.
  B) FASE INTERMEDIA
 Se realizan en ella los denominados actos preparatorios, Aquí se engloba la llamada
 Conspiración, proposición y provocación para delinquir.
 C) FASE EXTERNA
 La fase externa comienza a partir de la exteriorización de la voluntad,  desde la que el
  proceso de realización del delito puede proseguir, a través de la 
  preparación y la ejecución,
 hasta la consumación.
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 Así, pues, no hay delito sin 
 manifestación de la voluntad, pero ello no significa que
 siempre que haya tal,  inmediatamente se produzca el delito. Sólo habrá delito cuando se
 realice el 
 tipo de injusto, lo cual exige la lesión o puesta en peligro del bien jurídico y la 
 actitud dolosa o imprudente. Por tanto, los actos preparatorios, esto es, 
 aquéllos que están
 destinados a la ejecución del delito, pero que aún no  suponen comienzo de ejecución de
 éste, no se castigan todos, sino sólo aquellos que expresamente establece el Código 
  D_ LA CONSUMACION DEL DELITO
 Analizaremos con detalle cada una de ellas:
 A) LA FASE INTERNA DEL DELITO
 La decisión de delinquir puede ser tomada en más o menos tiempo (planeada o no), y en
 un momento más o menos lejano de la consumación del hecho típico
 En la fase interna podemos distinguir tres momentos:
 1.  En el momento de la ideación del delito, surge en la mente del sujeto la intención de
 realizar un hecho típico. Esa intención puede ser rechazada o no, ya que se trata más
  bien de una tentación de delinquir.
 2.  En el momento de la deliberación el sujeto medita sobre la idea de cometer el hecho
 típico. En el sujeto se produce una lucha interna entre los pensamientos que le indican
 las ventajas de cometer el delito y los pensamientos que le indican las desventajas del
 mismo (el castigo).
 3.  En el momento de la resolución delictual, el sujeto tiene la voluntad de delinquir. La
 deliberación le ha llevado a decidir que tiene que continuar con su propósito criminal.
 Los hechos constitutivos de la fase interna son ajenos del Derecho Penal porque, siendo
 el Derecho relación entre personas, los pensamientos íntimos no son objeto de consideración.
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 La fase interna del delito no es objeto del Derecho Penal. Esta exclusión se fundamenta
 en el “principio del hecho” derivado de los artículos 25.1 de la Constitución Española: “ Nadie
  puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan
 delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento” y art. 10 del Código
 Penal: “Son delitos o faltas las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la Ley.” 
 B) FASE INTERMEDIA
 Transcurrida la fase interna del delito y antes de comenzar su fase externa de ejecución,
  puede existir un espacio intermedio, no siempre necesario, formado por dos tipos de
 actuaciones: 1) los denominados actos preparatorios y 2) la conspiración, la proposición, la
  provocación y la apología del delito.
 LOS DENOMINADOS ACTOS PREPARATORIOS PUNIBLES:. LA CONSPIRACIÓN,
 PROPOSICIÓN, PROVOCACIÓN Y APOLOGÍA PARA DELINQUIR.
 Previamente hay que dejar claro algo que puede parecer una obviedad: 
 estas figuras
 sólo se aplicarán respecto de aquellos tipos en los que 
 expresamente se establezca esta posibilidad de punición, y sólo cuando el
  
 hecho no se haya acabado consumando, pues en
 ese caso se aplicarán las 
 figuras de autoría o participación, según el caso.
 La conspiración, la proposición, la provocación y la apología para cometer o ensalzar
 delitos vienen reguladas en los artículos 17 y 18 del Código Penal.
 Son actos externos y materiales pero que no pertenecen propiamente a la fase externa
 dado que aún no ha comenzado la ejecución del delito.
 En la legislación penal española se considera, como regla general, que los actos
  preparatorios son impunes.
 Los actos preparatorios son excepcionalmente punibles en los algunos casos, sirva de
 ejemplo:
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 1.  La posesión de determinado material pornográfico del art.189.5 CP;
  Artículo 189.2. El que para su propio uso posea material pornográfico ……
 2.  La posesión de determinados programas de ordenador específicamente destinados a lacomisión de estafas, del art. 248.2.b) CP;
  Artículo 248. 
 1. Cometen estafa los que, con ánimo de lucro, utilizaren engaño bastante para producir error en otro,
 induciéndolo a realizar un acto de disposición en perjuicio propio o ajeno.
 2. También se consideran reos de estafa:
 a. 
  Los que, con ánimo de lucro y valiéndose de alguna manipulación informática o artificiosemejante, consigan una transferencia no consentida de cualquier activo patrimonial en
  perjuicio de otro.b.   Los que fabricaren, introdujeren, poseyeren o facilitaren programas informáticos
 específicamente destinados a la comisión de las estafas previstas en este artículo.c.   Los que utilizando tarjetas de crédito o débito, o cheques de viaje, o los datos obrantes en
 cualquiera de ellos, realicen operaciones de cualquier clase en perjuicio de su titular o de untercero.
 ARTÍCULO 17:
 1. La conspiración existe cuando dos o más personas se conciertan para la ejecución de un delito yresuelven ejecutarlo.
 2. La proposición existe cuando el que ha resuelto cometer un delito invita a otra u otras personas a
  participar en él.
 3. La conspiración y la proposición para delinquir sólo se castigarán en los casos especialmente
  previstos en la Ley.
 ARTÍCULO 18:
 1. La provocación existe cuando directamente se incita por medio de la imprenta, la radiodifusión ocualquier otro medio de eficacia semejante, que facilite la publicidad, o ante una concurrencia de personas,
 a la perpetración de un delito.
 Es apología, a los efectos de este Código, la exposición, ante una concurrencia de personas o por
 cualquier medio de difusión, de ideas o doctrinas que ensalcen el crimen o enaltezcan a su autor. La
 apología sólo será delictiva como forma de provocación y si por su naturaleza y circunstancias constituye
 una incitación directa a cometer un delito.

Page 58
                        

7/26/2019 CONCEPTOS BÁSICOS DE DERECHO PENAL.pdf
 http://slidepdf.com/reader/full/conceptos-basicos-de-derecho-penalpdf 58/80
  NORMATIVA DE SEGURIDAD PRIVADA
  .
 TITULO OFICIAL “CURSO SUPERIOR DE DIRECTOR DE
 Universidad Europea Miguel de ervantes.  57
 2. La provocación se castigará exclusivamente en los casos en que la Ley así lo prevea.
 Si a la provocación hubiese seguido la perpetración del delito, se castigará como inducción.”
 La Conspiración es el concierto o acuerdos de voluntades entre varias personas para la
 comisión de un delito (Art.17.1).
 La punibilidad de la conspiración requiere que los conspiradores ejecuten el delito como
 coautores del mismo.
 Son características de la conspiración las siguientes:
 1.  La necesidad de un acuerdo firme entre dos o más sujetos.
 2.  La conspiración debe estar orientada a la ejecución de un hecho ilícito concreto.
 3.  La necesidad de dolo en relación al delito que se acuerda cometer.
 4.  En la conspiración cabe el desistimiento.
 5.  Formarán parte de la conspiración los sujetos que reúnan las condiciones necesarias
  para ser autores del hecho ilícito acordado.
 La Proposición  es la invitación que realiza una persona que ha ideado un delito a otra
  persona distinta para que cometa el delito (Art.17.2).
 La proposición debe cumplir los siguientes presupuestos:
 1-La existencia de un sujeto que propone a otro la realización de un hecho ilícito, ya que el
  proponente no está dispuesto a cometerlo personalmente. Si el sujeto al que se le propone lacomisión de un delito acaba ejecutándolo, se convierte en autor del mismo, mientras que el
  proponente será el inductor del delito. También se castigará la tentativa de inducción en los
 casos en los que el delito no llegue a ejecutarse.
 2-El sujeto proponente debe tener la pretensión de captar la voluntad de una o varias personas
 concretas para que ejecuten un hecho ilícito determinado.
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 La conspiración y la proposición sólo se castigan en los casos previstos en la Ley (art. 17.3).
 La provocación  consiste en utilizar los medios de comunicación social para incitar a un grupo
 indeterminados de personas en general a la comisión de un delito. También es provocación concurrir ante un
 grupo de personas con el mismo fin (Art.18.1). 
 La provocación tiene las siguientes características:
 1-La provocación debe estar destinada a una masa indeterminada de personas, ya que no
 se requiere ninguna relación personal con las mismas.
 2-No es necesario que los sujetos a los que va dirigida la provocación hayan sido
  persuadidos por la misma para cometer un delito. La ley castiga la incitación para cometer
 un delito a través de medios eficaces.
 3-La provocación se castiga como inducción cuando surte efecto en los provocados.
 La provocación sólo se castiga en los casos previstos en la Ley que son los siguientes:
 Homicidio y asesinato (art. 141) ,Lesiones (art.151),Detención ilegal y secuestro (art.
 168),Trata de seres humanos (art. 177 bis 8) Robo, extorsión, estafa o apropiación indebida
 (art, 269), Blanqueo de capitales (art. 304), Tráfico de drogas (art. 373), Rebelión (art. 477),
 Delitos contra la Corona (art. 488),Asociación ilícita (art. 519),Sedición (art. 548) ,Atentado
 (art. 553),Terrorismo (art. 579) ,Traición (art. 585),Delitos contra la comunidad internacional
 (615)
 La apología consiste en la difusión de ideas o doctrinas que ensalcen el crimen o enaltezcan a su autor.
 La apología sólo será considerada delito si constituye una incitación directa a cometer un
 hecho ilícito. , sin embargo admite una excepción en la que se castiga la apología sin que
 constituya incitación directa a la comisión de un delito en el artículo 578 del Código Penal, en
 relación al enaltecimiento del terrorismo:
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 «El enaltecimiento o la justificación por cualquier medio de expresión pública o difusión de los
 delitos comprendidos en los artículos 571 a 577 de este Código o de quienes hayan participado en su
 ejecución, o la realización de actos que entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas de
 los delitos terroristas o de sus familiares se castigará con la pena de prisión de uno a dos años. El Juez
 también podrá acordar en la sentencia, durante el período de tiempo que el mismo señale, alguna o
 algunas de las prohibiciones previstas en el artículo 57 de este Código.»
 C) LA FASE EXTERNA DEL DELITO
 La fase externa del delito consiste en la realización del hecho típico.
 En esta fase el sujeto realiza los actos necesarios para cometer el delito, asumiendo las
 consecuencias penales que derivarán del mismo.
 En esta fase se pueden diferenciar diversos momentos o situaciones:
 1.  Los actos ejecutivos
 2.  La tentativa
 3.  El desistimiento voluntario
 4.  El arrepentimiento activo
 5.  El delito imposible
 1.  Los actos ejecutivos
 Acabada la fase intermedia de los actos preparatorios que salvo excepciones son impunes
 y de la conspiración, proposición y provocación para delinquir, se entra en la fase de los actos
 ejecutivos (punibles).
 Diferenciar los actos preparatorios y los actos ejecutivos es labor ardua y para ello han
 surgido diferentes teorías, siendo hoy dominante la teoría objetivo-material, que trata de
 diferenciar los actos preparatorios de los actos de ejecución en base a criterios como son el
  plan del autor; la inmediata puesta en peligro de un bien jurídico; y la inmediatez del delito.
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 En esta fase de ejecución los actos ejecutivos son punibles, tanto la tentativa de delito
 como el delito consumado, a tenor de lo establecido en los artículos 15.1 y 16 del Código
 Penal: “Son punibles el delito consumado y la tentativa de delito.” 
 2.  La tentativa
 A) Concepto y clases
 Se define en el CP de 1995 en el art. 16.1, de la siguiente forma: “ Hay 
 tentativa, cuando el
 sujeto da principio a la ejecución del delito directamente 
  por hechos exteriores, practicando todos o parte
 de los actos que 
 objetivamente deberían producir el resultado, y sin embargo, éste no se 
  produce por causas
 independientes de voluntad del autor”.
 Es el artículo 62 del Código Penal:, sanciona penalmente la tentativa , cuando establece
 “ A los autores de tentativa de delito se les impondrá la pena inferior en uno o dos grados a la señalada por la
  Ley para el delito consumado, en la extensión que se estime adecuada, atendiendo al peligro inherente al intento
  y al grado de ejecución alcanzado.” 
 Así, pues, en la tentativa, el autor ya ha traspasado la frontera de los actos 
  preparatorios y ha
 iniciado la fase ejecutiva. Tradicionalmente existía también 
 la figura de la frustración, que
 representaba una figura intermedia entre la  consumación y la tentativa.
 En el CP de 1995 se ha eliminado el concepto de frustración, y distingue entre la
 tentativa acabada y la tentativa inacabada. La tentativa acabada  viene a ser lo que era la 
 frustración, y la inacabada vendría a ser la tentativa propiamente dicha.  
 Respecto al efecto de reducción de pena, el Código únicamente dice que se   reducirá en uno
 o dos grados, por lo cuál serán los tribunales los que, teniendo 
 en cuenta si es acabada o
 inacabada, reduzcan dos o un grado.
 B) Elementos.
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 La tentativa está formada por elementos objetivos y subjetivos .
 Analicémoslos por separado:
 1-Parte objetiva de la tentativa: el comienzo de la ejecución
 La tentativa requiere que se traspase la frontera que separa los actos   preparatorios
 (si los hay) de los actos ejecutivos, y también que no se llegue a 
 la consumación del delito.
 Para distinguir entre actos preparatorios y actos de  ejecución, la doctrina ha buscado muchos
 criterios.
 De entre los diversos criterios, el que más seguidores tiene considera que la tentativa
 consiste en la  puesta en peligro anterior a la lesión, y asi lo recoge también el CP de 1995,
 ya que 
 en el art. 62 dice que a los autores de tentativa “se les impondrá la pena inferior  
 en uno
 o dos grados” a la del delito consumado, atendiendo al peligro inherente  al intento.
 Otra cuestión de relevancia es la delimitación de la realización de todos los 
 actos de
 ejecución, a efectos de poder saber cuándo estamos ante tentativa 
 acabada y cuándo ante
 tentativa inacabada.
 En la acabada, ha practicado todos los actos que objetivamente  debieran producir el
 resultado, mientras que en la inacabada ha realizado sólo   parte de los actos que
 objetivamente deberían producir el resultado. Lo 
 importante es considerar si el criterio de
 distinción es objetivo o subjetivo.  Lo más lógico es definir el criterio de la práctica de
 todos los actos 
 necesarios, de forma objetiva, por lo que si el sujeto cree que ha realizado 
 todos los actos de ejecución (por ejemplo, ha colocado la bomba de relojería) 
  pero
 objetivamente no es así (se le olvida conectar el mecanismo), habrá 
 tentativa inacabada.
 Por las mismas razones, si el autor cree que ha  consumado el delito, pero objetivamente
 éste queda imperfecto, la 
 consumación objetivamente no se produce.
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 Por otra parte, ya hemos visto que el art. 62 del CP de 1995 establece 
 como criterios
  para fijar la pena, no que la tentativa sea acabada o inacabada,  sino que atenderá al peligro
 inherente al intento y el grado de ejecución 
 alcanzado.
 Finalmente, respecto a la parte subjetiva, la tentativa se diferencia de la  consumación
 en que en ésta se realiza la totalidad de los elementos del tipo de 
 injusto de que se trata,
 mientras que en la tentativa no, pues aún no ha habido 
 efectiva lesión del bien jurídico.
 2-Parte subjetiva de la tentativa 
 La tentativa requiere de un elemento subjetivo 
 que se manifiesta en una doble dirección:
 A)el querer debe abarcar los actos que se realizan   y,
 B) además, debe hallarse dirigido a la realización de la totalidad de los  elementos del delito
 consumado.
 Por ejemplo, no basta querer apuntar si no se 
 hace con ánimo de disparar para matar o
 aceptando que se puede matar, sino 
 sólo por practicar la puntería. Por eso, la doctrina exigela resolución de
  
 consumar el delito, y por ello mismo, es imposible la tentativa por
 imprudencia.
 3-Ausencia de desistimiento voluntario: 
 Los límites de la tentativa: el castigo de la tentativa debe ponerse en relación con   el delito
 consumado:
 - no es concebible en los delitos de mera actividad
 - tampoco en los delitos de omisión pura
 - finalmente, no se castiga en los delitos imprudentes
  A)  La tentativa inidónea 
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 Hay tentativa inidónea cuando por inidoneidad del objeto, de los medios, o 
 del sujeto, no
  podía llegarse a la consumación del delito efectivamente  intentado.
 Aunque “ex post” toda tentativa demuestra no haber sido adecuada 
  para consumar el
 delito, pueden distinguirse, una vez se conocen todas las  características del hecho, entre
 acciones que en principio eran capaces de la 
 consumación, y aquéllas otras que aparecen
 como incapaces de lesión  desde 
 un primer momento. Sólo éstas constituyen tentativa
 inidónea.
 Hoy en día toda la doctrina está de acuerdo en considerar que la tentativa 
 absolutamenteinidónea es impune, pues en ella no hay siquiera un principio de  ejecución (por ejemplo, al
 intentar matar a una persona que ya está muerta).
 La doctrina más reciente del Tribunal Supremo tiende en la actualidad a interpretar que si el
 hecho, abstractamente considerado, es idóneo para lesionar el bien jurídico, y aunque no cree un
  peligro concreto respecto a este último, el hecho debe ser sancionado como tentativa de delito.
 B)  El delito putativo
 Consiste en la realización de un hecho no penado por la Ley creyendo que  sí lo está.
 Supone, por tanto, un error inverso, y la doctrina es unánime en   entender que el delito
  putativo es impune, ya que la determinación de lo que es 
 delito o no lo es, corresponde a la
 Ley, y no a la opinión del sujeto (por ejemplo,  el marido que cree equivocadamente que con su
 adulterio está cometiendo un  delito).
  3 y 4 - La problemática del desistimiento y del arrepentimiento
 El art. 16.1 CP de 1995 requiere, para apreciar la presencia de tentativa, 
 que la falta
 de consumación tenga lugar “ por causas independientes de la 
 voluntad del autor ”.
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 El número 2 del mismo artículo añade que: “Quedará 
 exento de responsabilidad penal
  por el delito intentado quien evite 
 voluntariamente la consumación del delito, bien desistiendo de la
 ejecución ya 
 iniciada, bien impidiendo la producción del resultado, sin perjuicio de la 
 responsabilidad en que pudiera haber incurrido por los actos ejecutados, si 
 éstos fueren ya
 constitutivos de otro delito o falta”.
 En su nueva redacción establecida en marzo de 2015, queda precisado
 2. Quedará exento de responsabilidad penal por el delito intentado quien evite voluntariamente
 la consumación del delito, bien desistiendo de la ejecución ya iniciada, bien impidiendo la
 producción del resultado, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
 los actos ejecutados, si éstos fueren ya constitutivos de otro delito.
 Basándose en este artículo, la doctrina habla de desistimiento en los 
 casos de
 tentativa inacabada, cuando el autor deja de hacer todos los actos 
 que hubieran dado lugar
 al delito, y de arrepentimiento espontáneo en la 
 tentativa acabada, cuando se han
 realizado todos los actos pero, por cualquier   causa, no se ha producido, y entonces el autor no
 continúa realizando el delito
 3-El desistimiento voluntario
 Se encuentra regulado en el art. 16.2 CP: 2. Quedará exento de responsabilidad penal por el
 delito intentado quien evite voluntariamente la consumación del delito, bien desistiendo de la
 ejecución ya iniciada, bien impidiendo la producción del resultado, sin perjuicio de laresponsabilidad en que pudiera haber incurrido por los actos ejecutados, si éstos fueren ya
 constitutivos de otro delito.
 La jurisprudencia define el desistimiento como “la interrupción que realiza el autor por su
  propia voluntad de la consumación del delito” (STS 21.12.1983)., por ello este desistimiento
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 ha de ser voluntario, es decir la renuncia del sujeto evita la consumación que de otro modo se
 hubiere producido
 Como quiera que el desistimiento debe ser voluntario, la Sala 2ª del TS ha establecido la
 doctrina legal, para precisar el concepto de desistimiento:
 1-Cuando el desistimiento se produce porque han surgido obstáculos insuperables para
 consumar el delito, el desistimiento se considera involuntario e ineficaz (STS 04.11.1948 y
 25.02.1950).
 2- Cuando se trata de obstáculos relativos, sea porque han surgido nuevas dificultades o por
 ser más arriesgado, o porque el autor teme ser descubierto, el desistimiento sigue siendo
 ineficaz (STS 224/2005 de 24 de febrero).
 3-El desistimiento no requiere ninguna motivación especial, bastando que sea voluntario
 (STS 1573/2001 de 17 de septiembre).
 4- El arrepentimiento activo
 De conformidad con el artículo . 16.3 CP en la nueva redacción   “Cuando en un hecho
 intervengan varios sujetos, quedarán exentos de responsabilidad penal aquél o aquéllos que
 desistan de la ejecución ya iniciada, e impidan o intenten impedir, seria, firme y decididamente, la
 consumación, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por los actos
 ejecutados, si éstos fueren ya constitutivos de otro delito”.
 El TS ha admitido el arrepentimiento activo tanto cuando sea el propio autor el que
 directamente impide la consumación del delito, como cuando provoca la actuación de tercerosque son los que finalmente evitan el delito (STS 446/2002 de 1 de marzo y 1270/2006 de 13
 de noviembre).
 5-El delito imposible
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 Se produce cuando el sujeto intenta la comisión de un delito que no puede ser consumado,
 ya sea por la inidoneidad de los medios utilizados, o por la inidoneidad del objeto del delito.
 Esta figura conocida en la doctrina española y francesa bajo la denominación de “delito
 imposible” , adopta la denominación de “tentativa inidónea”, en la doctrina alemana
 Un ejemplo sería el sujeto que, con intención de matar, dispara a un maniquí creyendo que
 se trata de su enemigo. En este caso no es posible consumar el delito de homicidio previsto y
  penado en el artículo 138 del Código Penal.
 Otro ejemplo lo encontramos en las llamadas tentativas irreales, que se producen cuando
 un sujeto intenta la realización de un delito utilizando medios irreales, supersticiosos o
 totalmente inidóneos para conseguir la consumación del mismo como puede ser colgar
 amuletos o animales muertos en la puerta de la casa de la supuesta víctima con la intención de
 causarle la muerte, o utilizar conjuros.
 Un ejemplo evidente se encuentra en la STS de 16.02.1989, que apreció delito imposible
 de aborto en una mujer que erróneamente creyó estar embarazada.
 En la actualidad, el Tribunal Supremo mediante Sentencia de 28.05.1999, ha declarado
 que “el delito imposible y la tentativa inidónea ya no son punibles por imperativo del artículo
 4.1 del CP vigente, que no admite la aplicación de las leyes penales a casos distintos de los
 comprendidos en ellas”.
 La conclusión es evidente el delito imposible o tentativa inidónea no es punible en nuestro
 ordenamiento jurídico.
 D) LA CONSUMACIÓN. DIFERENCIA CON EL AGOTAMIENTO DEL
 DELITO
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 La consumación acaece cuando se realiza la totalidad de los elementos del 
 tipo de injusto
 de que se trata. Es decir, cuando se realizan todos los elementos  fácticos junto con el desvalor
 de resultado global de la figura delictiva.
 En todos los delitos la consumación es instantánea, lo cual no significa que  no existan
 delitos que se estén ejecutando de forma permanente, pero ya han 
 sido consumados (el
 ejemplo arquetípico es el de las detenciones ilegales).
 Distinto de la terminación es el agotamiento, que hace referencia al logro 
 del objetivo
  por el que se delinquió y al que no cabe otorgar ningún papel 
 sistemático, pues, no esmás que el éxito criminal.
 16- LA AUTORÍA Y LA  PARTICIPACIÓN 
 El artículo 27 CP declara criminalmente responsables de los delitos a los autores y
 cómplices, precisando, los artículos 28 y 29 CP quiénes son autores y quiénes son cómplices:
 Según el artículo 28., “ Son autores quienes realizan el hecho por sí solos, conjuntamente o por
 medio de otro del que se sirven como instrumento.
 También serán considerados autores:
 a)   Los que inducen directamente a otro u otros a ejecutarlo.
 b)   Los que cooperan a su ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado.
 Según el artículo 29.,Es CÓMPLICE: quien no hallándose entre los autores, coopera a
 la ejecución del hecho con actos anteriores o simultáneos a la ejecución del delito (Art. 29
 CP) 
 El artículo 28.1 CP reconoce las tres formas de autoría aceptadas, cuando señala que son
 autores quienes realizan el hecho por sí solos (AUTORÍA INMEDIATA), conjuntamente
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 (COAUTORÍA) o por medio de otro del que se sirven como instrumento (AUTORÍA
 MEDIATA).
 Es COAUTOR todo aquel que presta una contribución durante la fase de ejecución del
 hecho que constituye un presupuesto imprescindible para la realización del mismo, ha de
 tratarse de una contribución esencial para la realización del tipo, cuya no prestación conduce
 al desbaratamiento del plan global.
 El AUTOR MEDIATO no responde por lo que hace otro, sino por lo que él realiza a
 través de otro. Lo característico de esta forma de autoría es que la ejecución físico-corporal dela conducta típica no la lleva a cabo el autor mediato, sino el instrumento
 El segundo párrafo del artículo 28 CP amplía la consideración de autor, cuando señala
 que también serán considerados autores
 “a) Los que inducen directamente a otro u otros a ejecutarlo;(INDUCTOR)
 b) Los que cooperan a su ejecución con un acto sin el cual no se habría
 efectuado”,(COOPERADOR NECESARIO)
 Ambas tienen en común la no realización de la conducta típica, que es realizada
 exclusivamente por el autor material del hecho delictivo
 La INDUCCIÓN se caracteriza, por tanto, porque el inductor hace surgir en el inducido
 la idea de cometer un delito, que antes no existía, pero es el inducido quien decide y realiza el
 hecho finalmente, pues de lo contrario el inductor sería autor mediato al tener el dominio delhecho.
 La jurisprudencia del TS (STS 05.05.1988) viene exigiendo los siguientes requisitos:
 1)  La actividad del inductor ha de incidir sobre alguien que previamente no está decidido
 a cometer la infracción.
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 2)  Debe ser eficaz, es decir, que tenga la suficiente entidad como para que el inducido
 adopte la decisión delictiva y dé comienzo a su ejecución a causa del influjo psíquico de
 aquel.
 3)  Debe referirse a la comisión de un delito concreto y la persona inducida ha de realizar
 efectivamente el delito a que ha sido inducido.
 4)  Los medios para causar el influjo psíquico en el autor a delinquir son indiferentes,
 siempre que sean determinantes (una solicitud, una orden, un encargo, unas amenazas o
 coacciones, etc.).
 5)  La inducción ha de ser directa para que se produzca el influjo psíquico, por lo que ha
 de haber una relación personal entre los sujetos.
 6)  La inducción ha de ser dolosa, en el sentido de que el inductor ha de ser consciente de
 que está motivado a otra persona a que adopte una resolución criminal y, además, a que
 realice efectivamente el hecho (doble dolo).
 La COOPERACIÓN NECESARIA  es una figura intermedia entre la coautoría y la
 complicidad, por lo que es necesario delimitar ambos conceptos. Y para ello basta recordar
 que el coautor, a diferencia del cómplice, interviene durante la fase de ejecución del hecho,
  prestando una contribución esencial para su realización, conforme al plan delictivo acordado.
 Por tanto, todo aquel interviniente que no reúna todos estos requisitos no puede ser coautor,
 sino cómplice.
 Por su parte, los CÓMPLICES a que se refiere el artículo 29 CP también son partícipes
 en el delito, pero castigados con la pena inferior en grado a la del autor, de conformidad con
 lo previsto en el artículo 63 del Código
 La figura del cómplice NO es de importancia esencial para la realización del hecho
 delictivo: el cómplice NO es necesario para ejecutar un delito; sí lo es el autor en alguna de
 las cinco formas de autoría que hemos visto anteriormente.
 El cómplice es quien presta una ayuda que no es esencial para el hecho delictivo, es decir,
 tiene una función prescindible o de fácil reemplazo.
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 En cuanto al momento de la participación, por regla general, el cómplice puede actuar
 tanto durante la fase preparatoria como en la ejecutiva, pero nunca en momento posterior a la
 ejecución del delito.
 Los únicos que intervienen CON POSTERIORIDAD A LA COMISIÓN DEL DELITO,
 sea para ocultar al autor o para lucrarse con el botín (el “perista”) son los encubridores.
 ALGUNOS SUPUESTOS PARTICULARES EN LA AUTORÍA
 El CP añade dos artículos más para regular la autoría en dos supuestos particulares:
 1-La responsabilidad en delitos cometidos utilizando medios de difusión mecánica, y
 2-La actuación en nombre de otro
 3-Existe también un tercer supuesto, no recogido en el CP, que se refiere a la responsabilidad
 criminal por delitos cometidos en el marco de estructuras jerárquicamente organizadas y
 complejas: los órganos directivos de empresas o corporaciones.
 Vamos a ver estos tres supuestos.
 1-La responsabilidad criminal en los delitos y faltas cometidos utilizando medios o
  soportes de difusión mecánicos
 Las reglas generales sobre la responsabilidad criminal de los autores y partícipes
 (artículos 27 a 29 CP) no rigen en los delitos y faltas que se cometan utilizando estos medios
 o soportes.
 En estos casos, la responsabilidad criminal debe determinarse sobre la base de las reglas
 específicas del artículo 30 CP que, como se interpreta mayoritariamente, tiene por finalidad
 favorecer el ejercicio del derecho fundamental a la libertad de expresión.
 El Artículo 30 establece: 
 1. En los delitos que se cometan utilizando medios o soportes de difusión mecánicos no responderán
 criminalmente ni los cómplices ni quienes los hubieren favorecido personal o realmente.
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 2. Los autores a los que se refiere el artículo 28 responderán de forma escalonada, excluyente y subsidiaria
 de acuerdo con el siguiente orden:
 1-Los que realmente hayan redactado el texto o producido el signo de que se trate, y quienes
 les hayan inducido a realizarlo.
 2-Los directores de la publicación o programa en que se difunda.
 3-Los directores de la empresa editora, emisora o difusora.
 4-Los directores de la empresa grabadora, reproductora o impresora.
 3. Cuando por cualquier motivo distinto de la extinción de la responsabilidad penal, incluso la declaración
 de rebeldía o la residencia fuera de España, no pueda perseguirse a ninguna de las personas comprendidas en
 alguno de los números del apartado anterior, se dirigirá el procedimiento contra las mencionadas en el número
 inmediatamente posterior .
 Como se puede apreciar en el precepto citado, se reduce el ámbito de posibles
 responsables criminales de estos delitos a los autores y los inductores, indicando que de los
 mismos no responden ni los cómplices ni quienes los hubieren favorecido personal o
 realmente.
 La característica más importante del régimen especial de responsabilidad del artículo 30
 CP viene dada por lo que se conoce con el nombre de responsabilidad “en cascada” o
 “escalonada”. De acuerdo con ello, en cuanto responde uno de los sujetos indicados en el
 número 1º del apartado 2 del artículo 30 CP, queda excluida la responsabilidad de los que se
 citan en los siguientes números, que, en cambio, deberán responder faltando los anteriores. Se
 responde, por consiguiente, de forma escalonada, subsidiaria y excluyente.
  2-La actuación en nombre de otro
 El artículo 31 CP dispone que: “El que actúe como administrador de hecho o de
 derecho de una persona jurídica, o en nombre o representación legal o voluntaria de otro,
 responderá personalmente, aunque no concurran en él las condiciones, cualidades o
 relaciones que la correspondiente figura de delito requiera para poder ser sujeto activo del
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l1t2.html#a28
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l1t2.html#a28
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l1t2.html#a28
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l1t2.html#a28
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 mismo, si tales circunstancias se dan en la entidad o persona en cuyo nombre o
 representación obre”.
 El precepto hace referencia a la responsabilidad criminal en la que puede incurrir la
 “persona física” que actúe en nombre o representación de una “persona jurídica” o de “otra”
 otra persona física.
 Ello no es óbice para la autoría delictiva de las personas jurídicas que, como sabemos,
 viene regulada en el siguiente artículo 31 bis CP.
  3-La responsabilidad criminal por los delitos cometidos en el marco de estructuras
  jerárquicamente organizadas y complejas
 Un importante problema que se presenta hoy en dia en el ámbito de las organizaciones
 empresariales es la responsabilidad criminal de los miembros de un Consejo de
 Administración por la adopción de acuerdos constitutivos de delito.
 Si el acuerdo delictivo ha sido aprobado por unanimidad no hay ningún problema, ya que
 el delito será imputado a todos los miembros del Consejo de Administración. Sin embargo,
 cuando ese acuerdo ha sido aprobado por una mayoría, surge la cuestión de determinar si
  pueden incurrir en responsabilidad criminal los miembros del Consejo de Administración que
 conforman la minoría y que no apoyaron la realización del hecho delictivo por votar en
 contra, abstenerse o estar ausentes.
 Para determinar la responsabilidad criminal de los miembros del órgano colegiado que
 votaron en contra del acuerdo o que se abstuvieron, no hay que atender al acto de votar, sino
 al comportamiento posterior al voto.
 El miembro del Consejo de Administración que no apoyó con su voto el acuerdo
 contrario a Derecho no puede quedar exonerado de responsabilidad criminal por el mero
 hecho de emitir un voto en contra o por abstenerse. Para quedar exento de responsabilidad
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  penal es necesario algo más., que impida la ejecución del acuerdo. La manera legalmente
  prevista para evitar la ejecución del acuerdo es su denuncia penal o su impugnación al amparo
 de lo previsto en el artículo 143 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas ).
 17- EL PROBLEMA DEL CONCURSO DE DELITOS
 La teoría general del delito comienza afirmando que se trata de una acción humana
 considerada en sentido amplio: acción u omisión y continua con el estudio detallado de la
 antijuricidad, culpabilidad y punibilidad.
 Existe concurso de infracciones o de delitos  cuando un mismo sujeto ha  violado varias
 veces la ley penal y, por ello, debe responder de varios delitos.
 Hay que diferenciar este concurso de delitos del concurso de normas, el  cual se
  produce cuando varias normas penales recogen el mismo desvalor  
  penal, por lo que hay
 que elegir una de ellas conforme a los principios de 
 especialidad, subsidiariedad o
 consunción. Existe un solo delito al que le son  aplicables, en principio, varias leyes penales.
 Es un problema de interpretación 
 que se resuelve con la aplicación de los mencionados
  principios recogidos en 
 el artículo 8 del CP.
 Pero la acción delictiva realizada puede dar lugar a las siguientes situaciones:
 1-Una sola acción produce un solo delito. Es la situación normal y habitual: una persona
 efectúa un disparo y mata a otra, lo que constituye un delito de homicidio del art. 138 CP.
 2-Una sola acción constituye dos o más delitos (CONCURSO IDEAL). Una persona que
 efectúa un solo disparo y alcanza a dos personas causándoles la muerte comete dos delitos de
 homicidio. El que agrede y lesiona a un agente de la autoridad comete dos delitos: uno de
 atentado (art. 550) y otro de lesiones (art. 147) que protegen bienes jurídicos distintos y no se
 excluyen entre sí.
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 Se regula en el art. 77 CP de 1995, y se caracteriza por que una única 
 acción produce
 varias infracciones o delitos, al lesionar varios bienes jurídicos.
 Artículo 77. [Existencia de un hecho constitutivo de dos o más infracciones (concurso ideal
 de delitos)]
 1. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores no es aplicable en el caso de que un solo hecho
 constituya dos o más delitos, o cuando uno de ellos sea medio necesario para cometer el otro.
 2. En el primer caso, se aplicará en su mitad superior la pena prevista para la infracción másgrave, sin que pueda exceder de la que represente la suma de las que correspondería aplicar si se
 penaran separadamente las infracciones. Cuando la pena así computada exceda de este límite, se
 sancionarán las infracciones por separado.
 3. En el segundo, se impondrá una pena superior a la que habría correspondido, en el caso
 concreto, por la infracción más grave, y que no podrá exceder de la suma de las penas concretas
 que hubieran sido impuestas separadamente por cada uno de los delitos. Dentro de estos límites,
 el juez o tribunal individualizará la pena conforme a los criterios expresados en el artículo 66 . En
 todo caso, la pena impuesta no podrá exceder del límite de duración previsto en el artículo
 anterior.
 Conjuntamente con éste regula el CP el concurso IDEAL MEDIAL, que se da  cuando
 una infracción se considera medio necesario para cometer otra (por  
 ejemplo, el robo de su
 arma a un agente de la autoridad para poder matarle). 
 Aunque la doctrina discute sobre si es
 un tipo de concurso real o ideal, está  claro que el Código le otorga el mismo efecto que
 al concurso ideal, pues 
 ambos tienen la misma pena, que será la de la infracción más
 grave en su 
 mitad superior, “sin que pueda exceder de la que represente la suma de las 
 que
 correspondería aplicar si se penaran separadamente las infracciones”, en  cuyo caso se sancionarán las
 infracciones por separado.
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 3-Varias acciones ocasionan varios delitos que se valoran de forma independiente
 (CONCURSO REAL). Se regula en el art. 75 CP de 1995, y se produce cuando hay una  
  pluralidad de acciones, de un mismo sujeto, que violan varios preceptos 
  penales o un mismo
  precepto penal varias veces.
 Un delincuente entra en morada ajena (delito de allanamiento de morada) para sustraer
 unos documentos que se encuentran en su interior (delito de robo) y lesiona al morador de la
 vivienda o lo mata (delito de lesiones o de homicidio). También es el caso del violador en
 serie (comete varios delitos de agresión sexual); o el asesino en serie (comete varios delitos de
 asesinato
 En cuanto a la pena aplicable, el CP de 1995 establece como regla general 
 la
 acumulación material o aritmética de las penas: Al culpable de dos o más 
 delitos o faltas se
 le impondrán todas las penas correspondientes a las diversas infracciones para su cumplimiento
 simultáneo si fuera posible por la naturaleza 
 y efectos de las mismas (artículo 73 CP).
 Si no fuera posible el cumplimiento simultáneo se procederá al  cumplimiento sucesivo de
 las penas, siguiendo el orden de su respectiva 
 gravedad, y ateniéndose a la jerarquía prevista
 en el artículo 33 Código Penal.
 Como el sistema de cumplimiento sucesivo puede dar lugar a tiempos de 
 cumplimiento
 excesivo, que entren en contradicción con las finalidades 
  preventivas de la pena
 establecidas constitucionalmente se establecen unos  límites que se estudian bajo la
 denominación de acumulación  jurídica de la 
  penas: el artículo 76 CP establece que: “El
 máximo de cumplimiento efectivo de  la condena del culpable no podrá exceder del triple del tiempo por el que se
 le  imponga la más grave de las penas en que haya incurrido, declarando   extinguidas las que procedan desde
 que las ya impuestas cubran dicho 
 máximo, que no podrá exceder de veinte años”.
 Son pues dos límites: uno de carácter relativo que establece que el máximo  de
 cumplimiento de la condena no puede exceder del triple del tiempo por el   que se imponga
 la más grave de las impuestas (artículo 76.1); y otro de 
 carácter absoluto, el
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 cumplimiento de la pena no puede exceder de 20 años, o, 
 en casos excepcionales, de 25, 30 o
 40 años en los supuestos previstos en el  artículo 76.1 del CP para delitos de especial
 gravedad. Este artículo ha sido 
 reformado conforme a la LO 7/2003, de medidas de
 reforma para el 
 cumplimiento íntegro y efectivo de las penas
 4-Varias acciones delictivas se consideran como un único delito. Pongamos dos ejemplos
 correspondientes a dos figuras semejantes pero diferentes, que denominaremos delito
 continuado y delito masa:
 A) Durante varios meses una persona falsifica recetas médicas para conseguir los
 fármacos con los que se droga (DELITO CONTINUADO).
 El 
 delito continuado lo define el artículo 74 del CP de 1995 de la siguiente forma: 
 “El que
 en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica  ocasión, realice una pluralidad de acciones u
 omisiones que ofendan a uno o 
 varios sujetos e infrinjan el mismo precepto penal o preceptos de igual o
 semejante naturaleza, será castigado como autor de un delito o falta 
 continuados”.
 Son requisitos de la continuidad delictiva:
 1-Una pluralidad de acciones diferenciadas.
 2-Una cierta conexión temporal (que no trascurra entre ellas un tiempo excesivo aunque sí
 espaciado).
 3-Que se realicen conforme a un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.
 4-La homogeneidad (identidad o semejanza) del precepto infringido.
 5-Identidad del sujeto o sujetos activos
 Finalmente, el art. 74.3 exceptúa de la continuidad 
 delictiva aquellas quedan
 exceptuadas de lo establecido en los apartados anteriores las ofensas a bienes eminentemente
  personales, salvo las constitutivas de infracciones contra el honor y la libertad e indemnidad
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 sexuales que afecten al mismo sujeto pasivo. En estos casos, se atenderá a la naturaleza del
 hecho y del precepto infringido para aplicar o no la continuidad delictiva.
 La pena que se aplica en el delito continuado es la de la infracción más 
 grave en su
 mitad superior, y en las infracciones contra el patrimonio el juez   podrá imponer la pena
 superior en uno o dos grados si el hecho revistiere 
 notoria gravedad.
 B) Una persona efectúa un fraude colectivo con pérdidas patrimoniales que afectan a una
 gran variedad de personas (DELITO MASA).
 El artículo 74.2 CP establece que en las infracciones continuadas contra el patrimonio, el
 Juez o Tribunal impondrá, motivadamente, la pena superior en uno o dos grados, en la
 extensión que estime conveniente, si el hecho revistiere notoria gravedad y hubiere
  perjudicado a una generalidad de personas. Estamos ante la figura del delito masa.
 Se trata de una figura criminológica propia de los delitos con ánimo de lucro que requiere
 tres requisitos:
 1.  ha de tratarse de un delito contra el patrimonio.
 2.  el hecho debe tener notoria gravedad.
 3.  ha de afectar a una generalidad de personas (una masa) por lo que enlaza, esta
 modalidad delictiva, con los fraudes colectivos y los delitos de cuello blanco.
 La exigencia de que el delito masa revista notoria gravedad excluye de esta regla a los
  pequeños fraudes colectivos que quedan sometidos a la regla del delito continuado ( artículo
 74.1 CP), de tal manera que el total perjuicio se sigue determinado conforme a la regla del
 inciso 1º del artículo 74.2 CP (perjuicio total causado).
  FIN
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